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Hlslaterltf d9 Haciendas
L i^  eonc$étienÍQ un ixlraoráimrio

áñ 17L604,4t msetaí al pm upm iio  dfel 
MinisUrio d$ MÍÁéMó¡para mtüfacer el 
ceiavo y  nopeno plazos de la eonifrm 
Bi4n dél momtHénto erigido Vallado^ 
lid d (^isiÓSM íkflén, conmemraUvo del 
áésetériiHi^o de América^ — Fdgim  
834.

Otra id m  id. id, de 171563,43 pesefas 018 
presupm$to de esia M im sM a, para pago 
del capiial á intereses ele ia mnia por el 
Botado de los sHs espummos de smí, sitos 
en «3 Moflís Feriogo, término de úarava^ 
m{M^fcia)fPVñpieúmú-úe Im Mmqmsa 
de Fidal y vendidos por el M$iado.—Fé' 
g im  834,

Otra Ídem id, id. de 60.000 pfeeto d un 
cd^iftdo adicional dd p^&s^msio M  
Minütéreo de la Gobernamón, pam  Im 
demolición del castiUo de 8mn Erkban de 
Gormas, en la provincia de 8orim.—Fá« 
ginaSBá,

OtraMem Ú. id. de Í5M 0 pesetas d un 
tajpiitiío aáiaioml dál presupmeto de 
Gracia y  Justicia, para auxiliar ios tra
bemos del l I  Oongreso Fenitenciario ee- 
pañol que se M  celebrado en la Ooruña 
en él mes de Agosto del ano actmí.-'-'Fá- 
gina 834.

Ulalaterís de Fmmís^a
Ley incluyendo en el plan de ferrocarriles

de sencido general el de ancha de Via 
normal que represente Ja solución más 

■ conveniéntú para pérmUif ía mús corta 
' y rápida comunicaciún mire Madrid y 
' él pueHú\de Faíemiat^-Fágims 834 y 835
Ctra irnelUymdú entre los embarmderoé 

económicos generales qm débm cúmiruir- 
se en las lim s Ganarías, con arreglo á 
lo dispuesta en el Becd áicrdo de 37 de 
Mareó de 1906, uno én la esf édnodes del 
Médcmo^Fágind 835,

OIra deoiarándó aplicables dee^^ luego al 
ferromu^ril dé vía normal dé Guenca á 
UHeh los articulas de la ley de S5 de Li* 
eiembrsde 191S,--Fdgina835.

Óim relaiiva d medidas sanitarias para 
6Vitar la  apárleldn, própagáción y difu > 
sión de Idf mferimdaúés infeciomnta- 
giosm y pmrásMdsrim qm  atacan é  Jos 
animales domésticos. Fdginas 835 á 887.

ÉfaieteHe d® la iaems
üeai décrelo autorizando al Ministro de 

étíé íii^ííd i^^ d las

. Gortes un prcyeciú de ley modificando la 
de 15 de Julio de 1912, qm permiUa el 
derribo de una parte de las murallas de 
F á ií^ ó ^ rp d ra  atender á Im necesida- 
des del ensmche de aquella población,-^ 
Fdginas 837 y 83S.

Preefdesiola del eene$|e de Hieletrees
üeal decreta eoncediendOi en él acto de su

j/u^élae0n, homres de J#íe Supericr de 
Ñbre dé gastos, É

D. Aquilino de OMb y Nkoíds, Jefe de 
Negociado de prirmm  cíase. — Fdgima 

: 888,
iilél3t@r¡9 d® Maolendas

jfesal, dscrefo diiponímáú se conlmfe por 
étSm^ápúbUcá él ser vicio ú$ rMeám  dé 
recibos mbmt&HoM de üonMbmioms y 
de céáním psrsmmiéB úmmnU los mño2 
íh 1915 ú i m . —Wginrn 838,

Otro co^csdimdo hmnrss ác Jsfé SupeHm 
: da civiin Ubre, i#,- gailoi,

á B. Etmbío Áíbaíaá¿jo § Zamora, Jefe 
Ée AámiñMrmién de UrceM éM$é, 
minisiraéor de ia áúnmnmúe BmtmñeT. 
Fáginm838.

iü lite r li  Fíiiieatis
Eeal ámreío autorizando al Mlmilfo de 

elle Bspartammip para amsisslar la m « 
^aiía dé las obrm qm  comprmdé él pro 
ycch dd  mmlle de ^Lsmnu y cam l de 
accasa.al mismo m  eípmrio deOmteílón. 
Fégim s 8B8 y 839.

Otro autorizando á la Junta de Obras de 
riegos del valle inferior del Qúmáálquíhir 
pura reáíizm por Administración Ms 

‘ obras d é  trozo segtmdo del cmal-^-Fd- 
gina 839. , ,

Otro, dmhrando juMImdo d B. EirAWáú 
Á§uikm  y Fñ^, Imprníor gBnmm'l ñel 
Gmrpo de Ingmíeros ds Q(minas,

' U sy Fmirfm^ mm mMgoñm de J4s úe 
Aámini$trmién civil di primera claie.— 

r  Fágim  839.
Preefdehcia del Conéejo de MInfetree:
éMdW áüforizmdo al Ayuntamiento 

de la ciudad de 8án Sibastián pára la 
ejecución por su cmnta dé kn  pisseo de 

* mo público de 15 metras ds ancho, aire- 
didor del monte ürguU, con vistas cons
tantes al mar par sm  lados Ñorie y úes 
te.—Fdgima 839.

HialiM® ¿3 Gaerra,
Éeal crden disponiendo se devmlpán d 

los individuos qm  figuran en la rélmién 
qm  $e pubUm las 1.50Q péselas qm  de- 
posiimon para redimirse del servicio m i
litar acHco«—fdebitas y 840.

Otra Ídem id* id. las eantidadee que se Ifi- 
dicdff», ias (males ingresaron yiairárédu»

gdr el ikmpo dé servicio en filas.—Fúgi- 
nmSáO.

^lafeteHe de Haeleéda^
£«ai orden dúponiendo qm  ha$ia n m m  
' fitíhd «e Id expnrlmién f̂ l ecc

Wánjeró d é  nitraio dé sosá.r—Bé§im
840.

Oirá disponimda qm  los derechos 
larim qm htm dcsatU facir y
harinas d su mirada en É^^puña i-sílor * 
áimn ú ím uíkmdones qm  sxptrimm^ 

’im  los prW oi median m m sm hs dñ los 
■ m im m m  los mérciMdQ$ ragtitedorií?*-— 
Fáginm 840 y 841.

ÉsTADpa— Po-
iíti¿i.—dofslJ«cii3sáf3 d e 'tó  di'S|s#islo- 
m s m írm jcm s sobré morakmm, dícia- 
ñms mn malli?© de M;
FúgimmSil.

HM}igN©A.--Dtesei^ii Gencsimlát la Bot- 
. o f q,u9
el dlpSá .dfí mriflqn^ Íí^qmmú ■
'íls ÍQ3 úütummioé amúrí fe litios ^?ís i50- 
rm p m M  §f$úUmr m  m n  €ittmh— 
FiimnmSé'L:

Dirssdda Gai3c«i d® lo Cfe'SitmcioiCí áél 
. Estado.—Bésoteendo expedierdm impm- 

dos m  viri^iúde insíamit&s wíidíiaudo 
éxmción d é  impusiio los 5íe«
m s  de íds iiersol?^ jkrimcm.—Fégina
841.

G0BEEiíA0ióH*-rD!ira®0i5E de S43-
g®rlíi^d.—&laclo>a hs mJ.Cr4t̂ nvf) . 
pmvio el m&nD0í?3«lsr-lí) y -n
sido admiUdos'‘omo
úodú Gmrpo df cc*̂  dsr li'i
é,úcumwlm vaoa%í^s q m -m  u'smo 

, m U tm  y Us..mne»p^^^dan m preMn- 
oles de Bareelofsa.—PíÍ0lna Stó.

FOMiN^o.-rSerifidp painkai ¡HiárisiÜao. 
Aprobando la mvdifit^víón de Ijí éisiri- 

derdapll#tb csÍi:^loñal cumio, or- 
llstdo dl^co (leí presupuesto de úbiég&do- 
nes de este MiniésrioApelativo é  obras hi
dráulicas.—Fdgina 843é.

A m so  L'^—BoMA.^r-OmstB7Avom& ü m -  
SS4& Ms^aoEOfiióasoo» — OPosioioNse, 
Subastas . del
Ayuntamimio dü íerasíi—Saktorai..

teOTOs.—Obabigs 
f íu o iu a  . . .  .

Haoibispa.—Subgeerefaría—Ioapscílóa 
gea0íaI,—Jlsfado áemositMlvo úM ma- 
vimiento de las reclámácionés éccnémco 
administrmtfvaé durante el mesdeij^p* 
timbre del año actual. 

iMSTBüOCidN P0bi.ioa.-^1>!í@í3Cíüsi G se- 
r t l  de Psia^era ensafiansa.—O^Mtémua - 
eión dei esoalafin general M  MmkUfio 
iHrIMdrIó.
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I PARTE OFICIAL
M 0OISSJOII im m os

B. M.alRiTDonA}lonaoXIIl(q.D. g.), 
S. M. lá Sum a Dofia Ylstoria Bngeaia y 
BS. AA« BR. ;el Frfneiiw da Aaturiaa é 
lafastaa aontinúan alo novedad an aa 
importante aalnd.

Da igaal banefiaio dlefiafan laa demfi 
@@rsonai da ia Angasta Beal Familia.

o iis m io  M e ic m ii
IjlHVISS

Don ALFONSO x m , por la gracia de 
Dios y la Oonstitucidn, Bbv de Eapafia;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes ban de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Ariíonlo 1.° Se coneede un crédito ex
traordinario de 171.604 pesetas 41 cénti
mos d un eapítulo adicional del presu
puesto de gastos del Ministerio de Fo
mento para satisfacer á los herederos de 
D, Antonio Snsillo y Femfindtz el impor
te de los cctaro y noveno plazos en que 
este eseultor [contraté oon el Estado la 
eoastruscién de un monumento á Cristé- 
bal Colén, conmemorativo del descubri
miento de América, que hsbía de erigir
se en la Habana y se ha levantado en Va- 
lladolid.

Este orédito no podrá ser satisfecho 
m Ssqneálos herederos de D. Antonio 
Basilio 7 Fernández, 6 á sos represenfan- 
tes en virtud de poder otorgado por aqué 
llos coa postariosid.ad á la faeha do la pn- 
blieación de esta ley.

Art- 2.” El mencionado orédito se .eu- 
briri con los reearaos autorlsidos por la 
ley de 14 de Diciembre de 1912.

Por tanto:
Mandammi á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Oobernadores y demás An- 
toHdades, asi civiles como militares y 
ecIesiisticBB, de euslquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
BUS partes.

Dado en Palacio á dieciocho de Didem- 
bro de mil novecientos catorce.

JO EL BBJ.
m Hialstro e« H ad M ^ . ̂

dabiio Bogallal.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Oonstitucidn, Bey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
dscrstido y Nds sancionado lo siguiente:

Articulo I.” Se concede un crédito ex
traordinario de 171,563,43 pesetas á un 
capitulo adicional del presnpnesto del 
Ministerio de Hacienda para el pago del 
capital é intereses da la venta por el Es
taco do los seis espumeros de sal, sitos

en el monte Perisgo, término de Carava- 
ea, en la provincia de Murcia, que fueron 
de la propiedad da D.” Cristina Chico de 
Gnzmán, Marqueta de Pida!.

Art. 2,*̂  El importe del crédito á que 
se refiere esta Ley se satisfará en la for
ma que determina el articulo 41 de la ley 
de Administracién y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y áemis Au
toridades, as! civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
BUS partes,

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil novecientos eatoree.

1 0  EL EBX.
■1 Ministro Ce Hacienda,

Gabiuo Bagallal,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y lá Constitución, Rnv de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: qne las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se concede un crédito 
extraordinario de 60.000 pesetas á un ca
pítulo adisional de! vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de la Qoberna- 
eión para la demolición del castillo de 
San Esteban de Gormaz, en U  provincia 
de Soria.

Art. 2.° Si resultare ser da propiedad 
de un particular el castillo y sus terre
nos, no podrá el dueño ser reintegrado 
en la posesión de los mismos sin previo 
pago ai Estado de la parte que corres
ponda a! propietario en el importe de los 
gastos de la demolisión.

Art. S.” El importe da este orédito se 
cubrirá en la forma que determina el 
articulo 41 de la ley de Administrasión y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Jus- 

tieias. Jefes, Gobernadores y demSs Au
toridades, así oiviles como militares y 
eclesiástioas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, onm- 
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á dieciocho de Diciem
bre de mil ttovedentos catorce,

JQ EL BEJ.
fll Ministro de Haclends,

fiabino Bagallal.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Conatituoión, Bey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nóa sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.” Se coneede un crédito ex
traordinario de 15.000 pesetas á un espí
telo adicional del vigente presupuesto 
de gastos del Ministerio de Griseie y Jus-

tioia, para auxiliar los trabajos del II Con
greso Penitenciario español, qne se ha 
celebrado en la Corufia en el mes de 
Agosto próximo pasado.

Art. 2.° El importe da este orédito se 
cubrirá en la forma que determina el 
artículo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda públioa.

Por tanto:
Mandamos & todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefff, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier y clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
eumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus pactes.

Dado en  Palacio á dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos catorce.

ni Ministra Sa Hacicnaa,
JO EL BEJ.

i i i m O  D E  F Q B T O

H E V H S
Don ALFONSO XIII, por la graciá de 

Dios y la Constitución, Büy de Españi;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabad: que las Cortes ban 
decretado y Nós sanoionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan de 
ferrocarriles de sérvioió gcneril él de 
ancho da vía normal que represente la 
solueión más conveniente para permitir 
la más corta y rápida cómunieaoión en
tre Madrid y el puerto de Valencia,

Art. 2.° Sa autoriza al Gobierno de 
S. M. para abrir concurso de proyectos 
para la ejecneión de dicho fcrrooarril, y 
aprobado quo sea el que reúna les mejo
res condiciones, se sacará á subasta la 
eonoesióB de la línea de que se trate por 
el plazo de noventa y nueve años.

El dueño del proyecto aprobado tsndrá 
derecho á que el que resulte conce
sionario le abone su importe, más los 
gastos de confrontación y tasación y los 
intereses que correspondan.

Art. S.° El Estado auxiliará al eonce-̂  
siOnario, garantizándole, como máxiino, 
el interés del 6 por 100 anual del eapital 
efectivamente invertido para poner en 
explotación el ferrocarril después de ter
minado, con arreglo al proyeotó.

Art. 4.° La lieitaeión en la subasta á 
que se refiere el artículo 2.°, versará: pri
mero, sobre rebaja de las tarifas mfxi- 
mas; segundo, sobre baja del interés iná- 
ximo que ha de garantizar el Estado, y 
tercero, sobre reducción del pkso de la 
conoesión.

Para tomar parta en ella será indis
pensable haber constituido uh depóslk á 
disposieión del Ministro da Fomento, 
importante el I por 100 del presupuesto 
aprobado.

Art. 5,° Para la ejeoueión de las obras 
y adquisición del material de todas ola- 
e@s, el concesionario estará obiigádó á
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cdlebr&r eoaotireoi 5 subafitaa püblieaa
iQbre la bsa© de los praeios unitadoa que 
10 ctonsigEesi en el prasEpusalo de! pro^ 
feoto.

El mismo ooneesionado propondrá a! 
Gobierno las obras f  a€qn!daion@a que 
debatiié]^ objetó de oada subasta ó con* 
cursó j  las condicionas generales, la iíá -  
eultatiiras y  las eaonómkaa que en cada 
caso correspondan.

Eatre las primeras se comprenderá ana 
que obligue de manera bien e:g;plfcita y  
terminante á someter al Ministerio de 
Fomento cuantas cuestioois sarjan en
tre el concesionario de! íarrosarril y  el 
idjuáicatario en la subasta 6 concurso 
de qus se trate.

El Gobierno resolverá scb^e las pro* 
pnestas da! eoncesicnjirto y  sobre la i 
formalidades y  garantías con que deban 
anunciarse y adjndiaarss las subtstss ó 
concursos, y  ninguna adjudiciclón será 
deñniüva mientras no resaiga sobre la 
misma la aprobación del ^inistedo da 
Fómenfo.

Art, 6 ° Se entenderá como capital ia* 
Textido para poner m  csplotaeion ©1 fa« 
rrocarri!, a! efecto de apreciar la cuantía 
anual dai iníerls miximo que m  gaxan- 
tías, la suma de todos lói desembolsos 
que p ira  e! ocnsosionafio reprcientaa 
las subastáis ó con^ursoi i  que refiere 
el ariíaulo interior, aumentada en el im
porte de las expropiaciones que habrán 
de realizarse, con arreglo á la legislación 
PDrrdspondiente y al total de ambos con
ceptos, se añadirá un 19 por 100 por in
tereses del capital defismboisadio duran- 
té el período de construcdón y por todos 
los dem p detembfisos ó gastes que ten
ga que realizar el conoeslonario. El gasto 
anual de explotación por kilómetro se 
delucirá de ana fórmula que constará 
de dos térmiuos: uno constante, y el otro 
proporcional al prodaoto brato kliomó 
trico. El déficit de explotación, en sn 
Caso, será de oaenfa exclusiva del conce* 
iionado.

Art. 7.  ̂ El Gobierno podrá tomar la 
iniciativa para lograr, coa acuerdo del 
coneesiou^rlo, el establecimiento da las 
tarifas y aervicios especiales que juzgue 
convenientes para mejor scivlr loa inte- 
roses á que corresponde la oonstruooión 
dai ícrrocarrij.

Árt.8.^ Eu cuanto no se opongan á 
16 establecido en los artícuioa anteriores, 
serán aplicables á este ferrocarril la ley 
de 28 de Febréro de 1912] relativa á los 
farrooarriles sacundarlos y extraié^iocs, 
y el Reglamento para su ejecución y las 
demás áispósiéiones de carácter general 
dictadas ó que se dicten y sean aplicables 
á los de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jas* 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni» 
dadi que guarden y bagan guardari onm^

plir y ejecutar la presenta ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á dieciocho de Dioiem* 
brc de mü novecientos catorce.

YO Eli REY.
81 Ministro de Fomente,

Javier ügarte,

Don ALFONiO X ílí, por la gracia de 
Dios y la Oonstiludóo, Rby de España;

A todos los que la presente vieren y 
enlendierei?, sabed: que las Oortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artíoulo 1.  ̂ Se incluye entre ios em
barcaderos económicos generales que 
deben construirsa en las islas Oauarias, 
eon arreglo á lo dispuesto en el Real de- 
ereto da 27 de Marzo de 1906, uno en la 
ensenada del Méiano.

Arf. 2.  ̂ Las obras sa ej acatarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real 
orden d® 22 de Agosto de 1914, suyo pre
supuesto da contrata es de 69.774,11 pe
setas.

Arl. 3.° L t ejecución d® cualquiera 
nueva obra de ampliación ó eomplemen- 
ta rli ^§.rá necasario que ü  autorice por 
una Ley.

Fof ttnto!
Mandamos á todos loi Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, GobcrEEdores y demis Au
torizadas, así eivilei como m iiitires y 
eolesiásticás, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y higan guardar, cum
plir y ejeculsr la presenta Lsy en todas 
sus partes.

Dado en Palacio i  dieciocho de Diciem« 
bre da mil novecientos oatorce.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Don ALFONSO X íll, por la gracia da 
Dios y la Oonstitucién, Rbt de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendiaran, sabed: que las Oorles han 
decretado y Nós sancionado lo liguiante:

Artículo único. S j declaran aplicables 
desde luego al firrocarrii de vía normal 
de Ouenca á Utiel los artículos de la Ley 
de 25 da Diciembre de 1912 que se refie
ren á líneas auxiliadas con subvención 
de 60.000 pesetas por kilómetro y antici
po reintegrable do 15.000 pesetas tambiéa 
por kilómetro, y, an m  caso, con garantía 
de interés del oipitjil i  emplear, según 
establece el artículo 5.  ̂de la misma ley.

P ortante:
Mandamos i  todos los Tribunales, Jus

ticias, Jdfcs, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier cíase y digni
dad, que gnardcn y htgan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio i  dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos catorce.

YQ EL REY.
MI Mlnlstfo de FomentOg  ̂      _ , ^ar

Javier ügarte.

Don ALFONSO XIII, por la gísoia de 
Dios y la Oonstitudón, Rby de Españs;

A todos ios que la presente vieran y 
entendieren, sabed: que las Cortas han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artíoulo 1.° Tiene por objeto asta ley 
ivitar la apiHoió^ propagactón y difu- 
sfón délas enfermedades Infacto conta
giosas y parasitarias que atacan á los 
animales domésticos.

Las enfermedades infecto contagiosas 
y parasitarias que dan lugar i  medidas 
sanitarias y que quedan cometidas á les 
praceptsa de esta ley y sus disposiciones 
reglamentadas, son: la rabia y el carbun
co bacteriano en todas las espsciei; el 
coriza gangrenoso, el earbunco sintomá* 
tico, la paste bovina, la parineumonia 
exudativa contagiosa y la tuberculosis, 
en la boviá^s; el muermo y la influenza ó 
fiebr® t íoidaa, en la equina; la fiebre af- 
toss, en l \  bovina, ovina, caprina y por
cina; la viruela y la agalaxia contagiosa, 
en la ovina y caprina; la durina, en la 
©quisa; el mal rojo, la pulmonía ormta- 
giosa, la paste, la triquinosis y la eiiti- 
cereosis ,̂ en la porcins; el cólera, la psstc 
y M iffieri^, ©n t o  Eves; k  siriiE, en las 
especies ovina y caprina, y la disíomt* 
tests hspálisa y la estrongilods, en ia 
ovios.

Al número de las ©nfurm.cdEdss men
cionadas podrá ftñtdirge per ©1 Minialc- 
rio de Fomento, á propu§=slii de la 
de Epizootias, aqudlas otra^, corioei las 
ó no, que aparezcan eon caráclar conti
gioso,

Art. 2.® Las madid&s sanitarias apli
cables son: la visita ó reconocimiento; ia 
declaración oficial de la mfaccion; <ai aia- 
lamientc;Ia euarantent; ia iuoouiación 
preventiva', revekforay  surativs; le prc- 
hibición de importación y exhortación; 
la reseña; lá prohibición y raglamanta- 
ción del transporte y oirculaolóii de ga- 
nados; la  prohibición de que se calebren 
ferias, exposiciones y mercados ie  gana- 
doi; el sacrificio; la destrucción de loa 
cadáveret; la desinfección; la indemni- 
zaciór; la estadística y la penalidad.

Todo dueño de reies atacadas da en
fermedades infecto contagiosas ó parasi
tarias, deberá dar parte á la Autoridad 
municipal y cumplimentar cuantas me
didas re ordenen en esta Ley y sus dis
posiciones complementarias. Igual obli
gación tandrá el Veterinario que hubiere 
asistido á los animales enfermes y todo 
funcionario 6 Autoridad que tuviera co
nocimiento del hecho. Todo ciudadano 
deberá poner en cDnooimiento de la Au
toridad l i  aparición ó existencia de cual
quiera de las enf<^rmedadei objeto da 
esta Ley.

La Autoridad muniaipal adoptará los 
acneráos que sean de su incumbenciai 
cumplimentará los de los Gobernadorea 
civiles y cuidará de la ejecución de las 
instrucciones aconsejadas por los inspec^ 
tpfés dé Higiene y Sanidad pecuarias. El
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IresóKooimietiio de k« res^s por les Ins- 
p&etoraiprovinolalei, manioipslag 5 enal* 
l][u!er otro Delegado téenioo de la Aato* 
ridad gará de oñsio. Los gastos que oca* 
sioneii los raeonoolmidiitos por los Ins- 
pestores pro^ineialea se abonarán eoa 
cargo al presupuasto dal Estado, y los 
qii0 ooasiüneB los demis fondonarios se 
ipatisíaráfii por los Aynatamieitoi respec* 
llvói.

A rt S.° Eñ los Oatrtelas, Granjas dal 
E ítaáo, Escuelas da Veterinaria y eua* 
1erquiera otros ei t ibleoimienlos públicos 
en los que existan 6 ingresen animales 
alaealos de eníarmedadas inficto oonta» 
glosa?, se adoptarán desde lu^go por el 
personal facultativo de esos Centros las 
medidas prassritaa en esta Lsy j  su Re
glamento, estando ios Directores 5 Jefes 
de squellc s establadmientos obligados á 
dar cuenta si Director g an m l de Agri* 
cultura de la sparíclón^ó exlitancia de 
cualquiera da esas eafem adadas. L^s 
Escuelas de Vetsriaarla, con autoriza
ción para el ca^o da la Dkecci6 a d@ Agri
cultura, p 3drá2L:cossarvar, para estudios 
oiontíñoo^, animales afectos de cualquier 
ra de las enfarmedadeg contagiosías men* 
cionad&s ^n el artículo 1.®

Por el Director general de Agricultura, 
pravic informo del Inspector general, 
podrá acordarse con carácter obligatorio 
el empleo de inocuIaMones prcvintivas 
d reveladcras.

En lai piradas de sementales del Eita* 
do en que no existan Veteriaados mili 
tares, se autorizará por la Dlreacidn de 
la Cría Caballar, por modo genera^ que 
sean visitadas por los Inspectores provin 
dales d@ Higiend y Sanidad pecuaria. En 
Giso de que éstos o^mprobaiaa la exis
tencia de enfisrmedades inídcto-contagio- 
sâ i, lo pondría en conocimiento del Mi- 
nlslro de Fomento, y éíte se dirigirá al 
de la Guerra para que adopte k s  oportu* 
nai dispoiioiones conforme á esta ley, á 
ññ de evitar ©1 contigio.

A?t, L° Liis paradas particulares de 
ssí^nantales se ris  pariódioamaníe vlsita- 
daá por los Inspectores. Oon su informe 
podrá la Diracoléa de Agricultura prohi
bir la cubrición 5 permanencia en eliss 
de aaimalss alteados da enfermeiadas 
infecto floctagiosaa 6 ptrasitariss.
\ ;E'U ctio de peligro de sontiglo ó deaoba- 
úi%mm á las disposiciones s«nik,rlaf, da- 
feerá aaordarsa po? la Direosión Ganaral 
df¿ Agricultura, á propuiala dal laspaa- 
tor genera!, e! ckrra de ia parada y la 
ciiiraoión del s^msnial ©af irmo.

Arl. 5.° En I t i  zonts en donde reine 
alguna epizootia de las dotadss ds gran 
pirlisr contagioso, la Junta da epizootias 
propondri i  la Autoridad gubarnaliv^, y 
éat'á acordará, M suspensión temporal da 
I t calebradóa i© f marcados, expo- 
slslones ó eoncursog.

Art. 6 .̂  Las rases que procedentes da! 
e:KksBkro :bs ptm m tm  en laa Aáuaiiis 
par. ga ímpQnmiéQ, serán rccDnooMag

por los Isgpsctores de Hfgiaaa y Sini- 
dad pecuarias. No sa parmittrá la entra
da de reses atacadas do alguna de la i an- 
farmedades enumeradas en el artículo 1,^ 
Guando existieran dudas sobra ©i eitado 
sanitario y hsya íundidai sospechas de 
qua padeciera cualquiera de eias epizoo- 
tlss, se someterán las reses á  un período 
da observación. En todo caso, se dará in- 
mediatamante cuenta ai Inspector gañera! 
Jefa del Cuerpo de Higiene y SsaiSid 
pesuariae.

Si al importador no sa h tc i cargo de 
ios animales rechsztdos, una vez confir
mada por la Dirección de Agriculturr, 
después de oído el Interesado, la prohi
bición da entrada da los animales, serán 
éstos sicriñcados sin derecho S indamni- 
zación.

Art 7,® Tan pronto como el Miniita- 
lio  de Famanto tanga conocimiento o í- 
oial de laexlstancia en los ganados da 
cualquier Nación de alguna de las enfer
medades iofaoto soatsgiciis y parisit¿- 
rias mencionadas én el artículo 1.^ se 
acordará la prohibición tota! da impor
tación de ganados de esa proeedancia 5 
©1 establecimiento en piarlos y fronteras 
de k s  períodos da cbscrvaolóa qu© sa 
fijen en e! Ragkmanto de esta ky .

Por k s  Ministerios de Fcmento y de 
Hacienda sd siñslarán las Aduanas ha- 
b ilitt Jas para la impoilición y exporta' 
oión de gañados, á fii ds que exista en 
cadá una un laspsctor, qiia será da quien 
dapOEiáa^cuanío sa relacione con la en 
trada y salida do ganado.

A rt 8 ° Los importadoras d© anima
les abonarán m  Im  Aduanss, en concep 
to áe der^jch is da r¿@ono3imiento, dos 
pesetas. pt)r c td i anima! de k s  espedas 
oabillar, mular, asnal y vácaas; una pe
seta por cada res porafni; 25 céntimos de 
peieta por res ovina y caprina, y cinco 
céntimos de pésala por av®.

En ios pre^upuesioi de cada año se 
consignará un crédito Igual al importe 
de los derechos d© reconocínianto cobra 
dos en ©I año anterior. El importo ds d i
cho cródiio, g© destinará ex3lugivsiB0B '̂0 
á ia cossiTucción y doíaoión de L^.zarates 
y Laboratorios @n los puestos y f ron terse 
habilitados para la imporlación á ia ex
tinción da focos da iafeodóa, á la  indem 
nización por saodfldo dé rerei enfermas 
y i  la ampliación y cne|ora del iervicio.

Alt. 9.° Previa aprobación da la Di 
rccción General de Agricultura, Minas y 
Montes, podrá disponerse el sacr fldo de 
animtids atacados de enfdrmcdtdss ia 
fecto-contsgfoms mediante indemuizi 
ción al dueño en la forma y cuantía de 
la  tasacfJB  .que p o r cfida ©.i^'fermsdad 8.3 
determinará en @i R^glam-^nto,

No tandráa derecho á fniemniza- 
oién Im  propietarios qua no hubteria 
dado parta de la existenda d© It ©nfer- 
madad ñ hubieran infringido Im  dkpo 
siciona^ ragkmaáitadas. • - - • - -

Procederá también la Indsmnfzsdón y

con Igualas excepciones por los anim alts 
que mueran á consecuencia da inocula.^ 
oiones ordenadas i  propuesta del Inspec^ 
íor general, por la Dirección da Agricul-' 
tura, que será la úaioa oompatiEla p ira  
aeordarlag. '

Art. 10. Sará ab llgatcrlt y de cuenta 
de las Compañías d@ Ferrocarriles y Na- 
vier&ila desinfección de todo vagón ó 
barco destinado a! transpori© dé ganada 
y de los muelles da embarque, etc. Dicha 
desinfección s© realizará con arreglo á ím  
inslrucaienes que sa dicten por la Diree^ 
ción Ganara! da Agricultura á propuesta 
del Inspector genera!, y con las substan
cias que por la misma ee determinen; 
oomo compensación al gasto que la rea
lización perfasta ila este ssrvisio ocasio
ne, las Compañías podráu percibir laa 
cantidades qua en el Reglamento se 
farminen, teniendo obligadón da inver^ 
tir, al menos, el 50 por ICO de la total re^ 
cauuaoión por esie concepto en la adqui- 
sidón de desinfedsntes y material de 
desinfección. Ei Ministro de Fomento 
exigirá la oportuna justificación del eum^ 
pllmianlo de míe precepto.

Será también obiigatcria y fometida £ 
igutl inspección la desinf eccíón de loca- 
l6i dastin ades en ferias, mercados y de
más sitios públicos, ai albargu© y contra- 
tid ó n  de ganados.

Art. 11. Las transgresiones de esta 
Lay y de su Raglamanto serán oastfgAdas 
con multas de 50 á 500 pesetas, laa cuales 
habrán de ser satisfechas en todo caso 
en papel de pagos al Estado, siempre que 
no sea aplicable lo preceptuado en el 
número 2,® del artículo 576 del Código 
Pena!, cuyo precapto sará aplicable cual
quiera que eea el importe del dañe.

En el Reglamento se establecerá la pe
nalidad correspondiente á cada infraco 
clón, qua sari, en todo caso, dobla para 
loa reineidentes, Autoridades y funciona
rios. La ocultación de las epizootias por 
las Autoridades y la tercera infracción 
de la Lej ó m  R^glumenlo, tm to por laa 
Autoridades como por los particulares, 
serán eoLsiderados como delitos do des- 
obadknela y entregados sus autores á 
loi IVIbunales de |usíic!«.

L' i  laspcatcrei d@ Higiene y Sanidad 
peau&rias pondrán en conocimiento de 
loe Gobamadores d v ib s  las transgresio
nes de esta Ley y su Reglamento, y por 
estas Áutorldadci se impondrán las muL 
fs?, previo liform e del Icspeotor provin
cia! de Higiene y Sanidad pacuirláe, y 
eontra m  apliiiació^ se pueda Interponer 
rscurgo de alzada anta el Ministro de Fi.- 
mantc, qaien p já r l  oir á la Junta Ceñ
irá! át Epizootiif.

Art. 12 "La aplicaaión de esta Ley, la 
publicación del Reglam^-nto y la adop
ción d i ■ cu.sntai m ediiai se relacionen 
eoB !a higiene y  saMdad peQuarlat' éo* 
rraepoBclai’iüi de Fom^fetí',

disp':^Sidrá pa?a ello da los slguíkn- 
tei orgtnkiaoas
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q^a presiiká ©i.MiaMro da Fom©Bto, 
qi3Í6£̂ podrá d.el6gsf ©m él Dir^otos' go 
Berai da Agdanltuta, Misas j  Mostes, y 
da ia que form arás parto: el 
general da Higiene j  Sanidad psonadas; 
los Pfoiasoras de Htglen© y polioít m nh  
tarfas d i la Ssonola da Voteriíi^ria de 
Madrid; un Sabiuapaeíor de primera del 
O?serpo Vat©dn^.ria militar, daiignado 
por el Ministerio d© la Qaetm; m  Vooal 
designado por l i  Direooién de la Orla 
Giiballar y Remonta; dos nombrados por 
la Aaociaoión General da Ganaderos; el 
Dlreotor general de Adatnsfi; dos Gon* 
sejaros del Rea! de Sanidad; e! Jefa del 
Centro de iníofmmíén  comerafa't áel Mi
nisterio da Estado y el Fresidente de la 
Junta eonsultiira agronómka.

Esta Janta informará aiempra que lo 
ordene el Ministro de Fomento, y en lodo 
naso, para adoptar Ita medidas signien^ 
ler: publioaddn y reforma d^l Rigla* 
mentó; prchibioián de imporladdn 6 es:- 
pfortaeién; estableoimiento de períodos 
de obstrvaoión en puertos y fronteras; 
prohibioidn y reglamentación del trans* 
porte y oirculaddn de ganados; prchibi* 
clén déla oekbraeión d@ ferias y ex#o 
sioiones 6 indemnizaolón. La Junta deei- 
d iri sobre todo lo referente a l empleo 
del eréáito da que trata elartfaulo 8.  ̂La 
Junta podrá elevar al Ministro d© Fo
mento las moíilomm q m  scnsidera opor* 
tunas para la buena marcha é fuacioEa- 
mií?nlo de! s^t^ÍsIo.

b) El actual Cuerpo d© ÍBSpectoras da 
Higiene y Siiiidid peauadas, oompuesío 
de un Inspector genm lJe ís , con los Iisa- 
peotores auxiliares que sean necasarlos 
para ©I mejor Éer?ÍC3Ío; da 49 Inspectores 
provind&lei y del núSHero neaesado de 
Xnspsolorea da puertos y frontarai.

E^tos fancionsrios disirntarán los ha
beres que e@ consignen en lis  leyes de 
Presupuestos, é ingresarán por opod- 
eióD.

c) Y los Inspeclores m urddptles de 
Hlgiena f  Sanidad pecuadas.

Par^ ocupar estos cargos m fín  prefa- 
ridos los q m  d6i§mp8ñen Im  fanciones 
de Subáalegsdos d© Yaterlnarla en la 
misma loeaiid&d.

El ÍEspeotor genera! Jaf^ será en ¡o 
suocfdv'o nombmdo medknl© concurso 
entra, los Inspacíore:i proTinclatas d© pri
mera clase.

Art. 18. Todée los MEisicsIpioa que 
euenten con m is de 2,000 habituntes, 
nombrarán por lo menos un Isaspaclor 
municipal da Hlgieie y S isiáad ■ peaua- 
rias, con h^ber oonüigaaác én lo» presu
puestos del Aiuátámlénfo. '

h m  pobiadoEei mendras deberán sso- 
ciarse entre ií, dos ó mis, para «CíStduer 
un Váileriaario eomúa.

Loa Municipici £j $rán dichos habdrasi 
que no serán inferiores á 86^ peseiae 
ánuales, teniendo en cuepta la poblácidn 
|áPad#m f  la fireitációii de| s^rfíclo

19 Ü íq íem ^re 1 9 Í Í
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presados lancionaiios. l a  otro caso Ion 
A juntamiento® abonarán %1 Inspector 
múnicfp&i da Htglena y B^nidsá pacua^ 
l ím  Icíi honorsrios que devangue en los 
reconocimientos y demás servicios ©ata- 
blesi Jo3 ©n mi& Ley y su Reglamento.

Ittspestorés mumtclpaíes de Higie
ne y Ssnidad pscusrias serin auxiliare» 
da los lugpardoré» provinsiale®, cumpli* 
rán lai instrusrdonei qua éstos lea comu
niquen por medio de la Autoridad muni 
eipal y las órdenes da ésta, y cuidarán 
especklmsnte de la cb§arvancia de esta 
ley y dispoiiaioms complomeataria».

Art. 14. Guando Im  enfermedades que 
padezcan loi ganados sean tranimlsiblea 
á la espacia humtism corresponderá al Mi- 
nfjlfrio ds la Gob^máción dictar ea el 
interior Ita máilldis conducantei á evitar 
los psllgroii de c-mtigio a! hombra, pu- 
di@ndo dlsponet p ira  la ejccudón de 
aquéilai del perionaláepaniiaiite:deI Mî ' 
ñisterio de Fomento, e! que ealárá obli
gado á poner inm^diatam^níe en conoci
miento dal de Gabcrnadón la apiridSn 
delasm ism if.

Igualmenta dependerá del Ministerio 
dó la Gobemtcióa se retadoné
con @1 régImM da maláleros, mspscclón 
d ecsrn esy d e  lis  smbsianck» alimenti
cias.

La Retí Acidemla do Meiicina, previo 
informe d© la Sscu^fia da Vaíednaria da 
Midrid, sañaiará las dnfefmedtdas epi* 
Eoéüctg d i loi animales, transmisibles al 
hombre.

Ati 15. Qaedta derogadas desda la 
publisaMdn' d© eiía Uf todas lai Leyes, 
©rdcnanzssg Reales decreto»?, Eeale® ,ór« 
dmes, Rfglamiatos y demia disposiaic- 
aai publicatlas en milMa de higiene pa« 
cuaria y poitcia' sanitaria de los animales 
doméitioos.
, En ©I improrrogable  ̂plaso de tres m e

ses S6 publlísirá por ei Ministerio de Fo- 
manto e! Reglamento j a r a  M cjacuoíóa 
de If presante ley.

En ©i mismo piszo sé publlmrá por ©I 
Miüiitarlo de la GpbfriiaeióB las oporta* 
naa disposiciones ragltment^rlas ©n lo 
refdrenti á las mate-rita q m  coiífame al 
arlículo 14 e iíln  bgjo su jurlidlaalóu.

Por tantc: ’
Mandamos i  lodorloa Tribuíale^, Jas- 

íM af, jefd^, G.íbem’̂ dore-i y demái Au- 
to rid a te , así ci^ile:^ militares, y 
eslesiisticp, á© auaiquk olas© y áigai- 
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ©jceuto la preieala ley ©a to ias 
sus partes.

Dado en Palséto á diecioabo d© Dlcism- 
bre do m il novecientos catorco,
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t o  EL REY.
Bl Ministro de Fomento, 

JaYier ügM te.

I . E lA L  DEilElTO
Da acuerdo eoa Mi Conseio d© Mlnis- 

, tros.
Vengo ®a autonz^r a! Ministro d© la ’ 

, Guerra para qua pvém'f^U á Im  Oortes ua 
proyecto de U j  modifiassndo la 15 de 

: Julio da Í9!2, q'i'o permitía @l derribo úb 
una ptrío de k s  miraiLts de Pamploni^,

1 p^ra atender á nocssMaias del ensan* 
che de squel!^ pobkdón. 

i Dado en Palacio á diecliieíe á© Dloiem- 
I bre de mil a 0V©d'a,utoi catorce.
! ALFONidi
' El Ministro de la Guerra, :
I Bamón Gehagüe.
I á LAS OOHfBS
I La ley de 15 la Julio ;de 1912 autorizó 
I al Ayuntamiento da Pamploei p ira  el 
i derribo de una parta de Jas muraUas que 
I eircundsa la dnd td , esperando iatl&fa- 

eer así la iitáperlosa necesidad con q|ie 
GonslderacioEei d© diversa fadola da^ 
mandaban el ensánche le aquella cá- 
pital.

L t realidad, ú n  embargo, ha venido á 
■ demostrar que las tondioiones impuestas 
al Af untemi^nío m  él artlculido d© !a 
ley, aun trtduobndo fialsnentc k a  b3.»€-s 
que d-aíeminó la Oomidéa mixta nom
brada al íífaato, implicaban, d@sda e! pun
to de vista económico, un saarifldo tan 
supíirior i  Its  í s m t i  á%\ Municipio, qua 
m  el tiempo íraBsourirido M  hecho Im- 

: poiible el eomknzo da las cbr^f, y que, 
m ankniio  m  lo futuro, con ^fgaridad 

I ppada sfírm«r®e relegiría indeSnida-, 
I menta con daSo da jlos intere-
; s ts  de la pobladéa j  los consiguientes 6 , 
I innagabies pciiaiMd» de c s r ls te r’ ge- 
 ̂ usr&l.
I ' Ello h i  sido puesto damiBiñesto i^ ta  

el Minktro qu© iuierlb® p o rjl Municipio,
' da Pámpioha y tep tm m tm tm  m  Oortea 

esta provinck, con razones q m  h&n 
i llevado á su ánimo aquel coiivencimiea- 

to; y ©ntodieado adamá§ q m  los ineludi- 
bles y mgmñon deberes da li  dafenia 
nidona! no deben m  prindpio m t  in- 
cosnpttibles ni iiquiera constituir obs- 

’ tieuio a!' rntuml ofadmienío y
prog*?eio da los puebkSí ^nta-3 fú ®o>->ím- 
rio, en é̂ te hn da a ântaria kóIí̂ -
damentf, Q.re® ©I Mirsistro de laGuirra- 
de m  úth$v p'topomr i  la.i la mo«
diñaaclén de la citada L-̂ y d-a 15 de Jiilip 
de 1912, obadecieaáo m  buí&vo artícsla- 
ñp á  k i  considaraMone-i ©xpuestasr ,- 

' En ®u. cansesuenaia, al Ministro que 
suscribe, da aquerdo con ©1 Gapsejq de 
Ministros y previammíe aatorlzadp por 
B. M.) tiqne él honc^r d© somatar á la dc- 
libqraqión de las Gortas ©i siguiente

PUOYEOTO DB LEY
Attknlo 1.® autoriza a! Ayunta- 

m im to  d^ Pamplona- q m  efectúa el 
d^yribo áf W m n fñ lim  d^ aquqlía Piaat
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en el frente Sureste, áasde la prolonga
ción d© ifís saües de Yangnas y Miranda 
hf sí¡a ía carretera d® Ms.drid y Hipa da 
B'Sioio, s'üjetándose para m  reaHstoión i  
las ecndicionegí q m  eiííaMeeo la pregante 

. U j, por ¡a isa modiñsan mx la forma 
qna m  expresa Isa dlaposioionei da la 
de 15 de Julio de 1912.

Art. 2.° Oomo eonsscnenoia de e&ta 
antorisadón, el Ajuntamianto dispondrft 
para el enasnehe de la pobladón de los 
tórranos do loa glaeia, fosca, fortifioaoio- 
n esy c im in cs do ronda ®n la p irlad e  
muralla que se derriba, limitados al Oes
te, por la proloogaolón de la fsobada del 
Gnartel del Genera! Moriones, y al Elte, 
por una línea tiazaia de modo que que
de franco el aceeso al baluarte de L ibril 
y á la luneta de San Bártolomé, así oomo 
los terrenos del Hornabeque y fuerte del 
Frínofpe, enolafados dentro de la zona 
del ensancho que m  ñ |a  en el artículo 6.^

Art. d.° Quedarin de propiedad del 
Ayuntamiento todos los materiales que 
existen en dichos terrenos, fosos, murallas 
y anexos, como piedras, ladrillos, hierros 
y demái m atariales.

Los escudos, lápidas, tallados, inscrip 
clones y todo» les objeto» qu© puedan te
ner un valor histórico militar, arquepld- 
gko 6 artístico, s© cuslodiarin oomo de 
interis nadoaal ©n el Parque de ArtÜla- 
ría, donde se encuentran los demás de la 
misma índole da la  ciudad de Pam
plona.

Art. 4.  ̂ El Ayuntamiento, á cambio 
do U B eonccsiones que ee le otorgan, que
dará obligado á oonsiruir ásnoosta  en 
aquella Plaza, y en terrenos subsistentes 
del ramo de Guerra, dos grupos de edJñ« 
©ios para dependencias militares, con 
presupuesto miximo total de un millón 
de pesetaa, en lai condiciones siaulentes:

o) El primar grupo, de un valor p re
supuesto en 500.000 pesetas aproximada
mente, ha de quedar construido en un 
plazo de cuatro años á contar de I t  fe 
cha de la publicación de esta ley, ccntrl- 
huyendo á ello mediante anualidades 
iguales á la cuarta parte del presupuesto 
total de la obra,

b) El segundo grupo, da un coste 
igual á la diferencia entre el importe del 
anterior y el de un millón de pesetai 
ioomo mixlmum, tan pronto oomo la ex
tensión de la zona urbanizada en el en- 
sanohe, incluyendo en ella las edificacio
nes de todo género, alcance la superficie 
total de 220.000 metros cuadrados; y

c) La realizaión de los proyectos y 
planos de estas construooiones, así como 
la dirección de Isa obras, será de la com
petencia y estará á cargo del Ramo de 
Guerra, sufragando el Ayuntamiento to- 
dcB los gastos dentro de los límites fija
dos anteriormente.

Art. 5.  ̂ Sd obliga asimismo dicho 
Municipio á construir á lo largo d é la  
línea limite del ensanche una carretera, 
|UQ ha de quclar de lu  ^ropiedaói de

metros de ancho, cuando menos, y afir
mada para q m  puedan ti^aucitar carros, 
á fin de que pueda servir de camino mi
litar que facilite e! acceso á k s  nuevas 
obras da defensa que el Ramo de Guerra 
eoMÍdara necesario eiltbleccr para ce
rrar la parte Sureste de la Pieza.

Art. 6.̂  El ensanche comprenderá la 
zona que tiene por límites: al Oeste, la 
prolongación de la calle de Yanguas y 
Miranda, y por el Sur, la depresión natu
ra! del terreno que empieza en la Gruz 
Nagra, pasa por el fuerte "del Fríndps y 
termina cei ea de la bifurcación de las ca 
rretera» de Yillaibi, MandÜlorri y fuente 
de la Teja, y ©n él se podrán efectuar 
cuantas construeciones interesen al Mu
nicipio, sin lim ittción alguna,

Att. 7.° El Ayuntamiento construirá 
y costeará dos nuevas casetas para Oira- 
binerqS; en sustitución de las de San Ni
colás y Tejarla, que se han de destruir, 
ediñlindólas en solar que proporcionará 
el mismo.

Art. 8.̂  El derribo da las murallas lo 
efecluará el Afuutamieuto por au Quin
ta, en el tiempo y forma que orea conve
niente, y podrá comenzarlo dssde inege 
previa entrega inmediata que la hará el 
ramo da Guerra, quedando asimismo ©n 
libertad de proceder al derribo do los re 
vellines, eicsrpis, oontpescarpas, cami
nos cubiertos y demás obras exteriores 
y piara proceder al reiieno de lo» fosos y 
expiansblóh de lo» glack; pero el ramo 
de Guerra tendrá la facultad d® ssñalar 
el plazo máximo en al cual dicho Muui- 
cipio quedará obligado á oonstrair la gb* 
rret^r&á qud hica refarancla el ártica- 
lo 5.°

Madrid, 18 de Diciembre de 19 l4 .= :li 
Ministro de la Guerra, Ramón Echagü s,

ds conformüad con el dictamen deí Gen* 
sejo da Estado en pleno, y ©n cumpli
miento de lo prasiptuado gn al arlfcu
lo 67 de la ley da Oontabilidad de 1.̂  de 
Julio dalO li,

Vengo m  dliponor que el sarvioio da 
remeias de recibos cobraíorlos de Con
tribuciones y de cédulas personales d u 
rante los años de 1915 á 1919 sa contrate 
mediante subasta pública con sujeción á 
las condiciones establecidas en el pliego 
aprobado á este efecto.

Dado en Palacio á quince de Diciembre 
de mil novecientos catorce.

au roN fia  :
Bl Ministro de Hacienda,

RESUMiM 9BL CONSEJO 9E JHISTR08

KEAL DBORBTO - 
A. propaeata del Freiidente de Mi Con. 

aejo de Ministro.,
Vengo en conceder i  D. Aquilino de 

Celia r  Nieolia, Jefe de Negoaindo de 
primera eiaie, en ei aato de labiiarae f  
oomo premio á s u  ñiereoiiniento. f  di< 
iatado. serTloios, lo. honores de Jefe de 
Administracidn oivii, libres de gastos, 
con exención de toda ciase de derechos, 
según lo eitableaido en la base 4.% le
tra D, de la ley de Presnpaestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Faiasio t  dieciocho de Dieiem* 
bre de mil noTeeientos catorce.

iALTOMia
J1 Presidente del Consejo d. Walstros,

Bdaardo Dato,

lülSTER IO  DE M A C n i

BEALES DECRETOS 
A propuesta dol Ministro de Hicienda, 

de eeneiído oop MI Ooñácjo de Mlniatroi,

Vengo en eoncdder henorés de Jtfe 
superior de Administracién, libre de gas
tos, con arreglo á las bates letra D de la 
ley de Presupuestos de 29 da Junio de 
1867, á D. Eugebio Albaladejo y Zamora, 
Jafc d© Administración de tercera cks?. 
Administrador da la Aduana de Santan
der, m  recompensa degus eipecialci ior* 
vieios y mefedmientos.

Dado en Palacio á quince de Diciem
bre d© mi! novecientos catorce.

ALFONSO.
B1 Ministra fia Hftcianfia, j

Gabina Bâ allal.

ÍM STEM O  DE EOMESTO

EXPOSICION 
BENOR: Bedsotsdo por ei Ingeniero 

Director de ias obres dei pnerto ds Cis 
teilón nn proyeeio de obrss en el mnelie 
de LsTsnte y cansí de SQ^oso ai mismo, 
faé aprobado por Reai orden de 28 do 
Agosto dei oorrienta año, importando el 
presupnesto de contrata 1.080.216,99 pe* 
setas, debiendo ejaontarse ias cbrss en 
tras afios, y correspondiendo como máxl* 
mo á cada nno de eüoS la snma de pese* 
tas 860.082,33.

Se ha expedido por ia Jan ta da obras 
del puerto ia certificación acreditatiT. de 
que cuenta con crédito sufifienti para ia 
e]soucióndeiasoiras, y p o r Beei orden 
dei Ministedo de Hacienda, dicta ia de 
acuerdo con io informado por ia I.ter* 
vención General dei Estido, se ha pres
tado asentimiento á la realización de ias 
obras, previo ei cumplimiento de !o dis
puesto en ia ley de Contabilidad vigente.

No hay reparo que oponer á ios cc- 
rresppndientes pliegos de oondkioses, 
en ios que únicamente falta consignar 
ias disposioioaes relativas a! contrato del 
trabajo con ios obreros.

Justificado, como qn«da dieho, que la 
Junta dei puerto cuenta con recursos 
bastantes para ia atención que ss trata 
de contraer, y habiéndose cumplido ias 
disposiciones de ia vigente ley de Conta-> 
bllidad, se ha oído, conforme d lo orde* 
ijadQ en it laiitoii el dleiameit! del Qoa«
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■ejo de Eittdo; j  de conformidad eon el 
mismo, el Ministro que ansoribe tiene la 
honra de someter á ia  aprobaaida de V.M. 
el sdjnnto pro^eo'O de Decreto.

Madrid, 18 do Dieiembre de 1914.
. . .  •  ̂ ,r ■ lEIO M l
' ..4  K  E. B . P. d e  1! . M ,

Jañer Dgarte.
•'“"E E A L  DECRETO 

Da aenerdo eon Mi Consejo de Minia* 
tros, f  á propuesta del de Fomento, 

Vengó en decretar lo siguiente: 
Ártíenlo Aoloo. Se autorisa al Minia* 

tro de Fomento para anunciar la subasta 
de las obras que oomprende el projreeto 
del mnelle de Levante y eanal de seceso 
al mismo en el pnerto da Oactelión, sua- 
erito en 5 de Febrero de 1914 por el In* 
geniero Director de las Obras del pnerto 
D, Jóié Serrano Lloveres, aprobado por 
Real orden de 28 de Agosto de 1914, y 
euyo presupuesto de contrata es de un 
millón ochenta mil doscientas cnarenta 
y seis pesetas noventa y nueve eéntimps 
(1080.246,99), previa la sgregaeión al plie* 
go de oondioiones de la prescripción re
lativa al contrato de trabajo eon los 
obreros.

Dádó en Palacio A dieciocho de Di* 
ciembre de mil novecientos catorce.

Í.lFÓM SaEl Ministro de Fomento,
JaYÍer ügaríe.

REALES DECRETOS 
De acuerdo eon MI Oonsejo de Minia* 

tro8y i  propnesta de! de FomenlOs 
Vengo en decretar lo aigniente: 
Ártíenlo único. S j antorissa i  la Junta 

de Obraa de riegos dél valle inferior d@l 
Gnadal^nivir, para realizar por e! lists- 
naa de Ádministraeidn, y con cargo á les 
fondos quQ adminiifra, las obras del tro
zo sagnndo del Qanal, que importan pe- 
séiai 2445.661,76| eon'sujeción al replan
teo aprobado por Real orden da 12 del 
Gordente para la primera parte del mic« 
mo y á las inodifloaciones que se aprue
ben para el resto de dicho trczoc 

Dado en Palacio á dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos catorces

K LPQ IfiaEl Ministro de Fomeato, , , i  *

Jarier llgartí.

; De oonformidsd eon lo prevenido en 
Jos % sles decretos de 2 de Agosto de 
1905 y 1.® dé Febrero da 1909, y á pro* 
jpnesti del Ministro de. Fomento,

Veíigo en deoiarar jubilado, con el ha* 
ber que por claiiflcaclón le corresponde, 
i  D, Ricardo Aguilera y Faz, ÍDspeetor 
general del Cuerpo de Ingenieros de Oa< 
minos. Canales y Puertos, eon oetegotía 
de Jefe de Administración de primera 
clase, que cumplió los sesenta y siete 
afios de edad el día 15 del oorrien^^ fe* 
«ha de su eese en el serTleio activo.

Dado en Palacio A dieciocho de Di* 
ciembra de mil novecientos catorce,

i .L K O K S a
H UlnlBtro S« Vomwtc, '

JaTÚr Dgarte,

irnsmos
REAL ORDEN

Bxomo. Sr.: Lz Ley de 16 de Julio de 
1912) que zutorizaba al Gobierno para 
enajenar en subasta pública el monte 
Urgoll, en San Ssbaitián, preceptúa en 
su artícuio 4.  ̂ que el adqufrante habrft 
de obligar se á der gratuitamente á la 
ciudad de San Bebfstiáú el terreno nece
sario para la construcoión da un paseo 
de determinadas oondidones de anchura 
y empliztinlento, imponiendo ciertos 
plazos pará emprender por sqael Ayun* 
tamiento la construcción de aicho paseo 
y obligación estriota para el adjudicata
rio da oonstruirlo» si por el AyunUinif li
to no fuara éjecutado. Sin duda alguna 
por esta última condición se sujê ^̂ ^̂  la 
cesión del terreno indicado á todas 1m 
contingencias da una subtafa^ pues de 
no ser asi hubiérase desde ¡usgo desglo* 
sado de toda la extensión de monte ena
jenable la faj a de terreno que aquel pa* 
660 necesitara) subast&ndose el restOy de 
andioga manera i  como se hizo con los 
ediñoios que, enclavados en dicho mon- 
t^, fueron declarados monumentos nacio
nales por R^al orden de 14 de Mafo de 
1913. Es evidente que la Ley, en una for
ma determinada, indica claramente la 
voluntad de una cesión da un terreno á 
la ciudad de San Sabastiin para la eje
cución de un pisco municipal, y es más, 
la ejecución de dicho paseo, aun cuando 
la ciudad de San Sebastiin no empren- 
diera es&s obras Ó no adquiriera el paseo 
ejecutado por el adjudicatario ó no se 
concertara con él respecto á las condi
ciones en que habiise de destinárse & 
uso púbÚcO) puea todas éstas eonsecuen- 
eias puedsn desprenderse de la redao- 
clón total del artículo 4.  ̂citado.

Es claró, por lo tanto, que el subordi
nar la cesión del terreno y ejecución del 
paseo dicho S las contingenoias de una 
subasta no piieáe ser más que por prévc- 
nir el caso de que el Ayuñtaihiehto de 
San Sebastián no ae prestara á la ejecu
ción por sí dsl repetido paseo ni á la ce
sión del terreno para él necesario, pues 
consideMndb conveniente la misma, no 
habría necesidad de taldeterminaeióo. Y 
es evidente también que cuando el Ayun
tamiento de San Sebastian—como lo ha 
indicado—pide al Estado ahora la corres * 
pondiente autorización para ejecutar por 
su cuenta, modiante proyecto presenta
do, el paseo á que se hace referencia, caen 
por su base las prevenciones que pudie > 
ran justiñcar los términos de la ley, en 
euanto á dichas obras se refieren, JusÜ- 
fitpdo usté extpemo, y teniendo en cuen

ta que habiendo sido subastida v&riii 
veces sin postor la enajenación del mon« 
te Urgull, y resuelto últimamente el tplt :̂  ̂
zamiento de nueva subasta pudiera dila
tarse por tiempo no previsto la ejecución 
de obra tan necesaria, no sólo para el 
embellecimiento da la dudíad de Sán Se
bastián y el prcblema urgente del aouar« 
telamlento de tropas, sino también para 
la resolución de la crisis obrera en les 
momentos actuales,

S M. el Rbv (q. D. g.) ha tenido á birit 
autorizar ai Ayuntsimiento de la ciudad 
de San Ssbastián para la ejecución por 
iü  cuenta de un pasco de uso público de 
15 metros de anchura, comprendiendo en 
éstos oaja y aceras, alrededor de! monte 
Urgull, con vistas constantes al már por 
sus lados Norté y Oeste, conforme á pla
nos, proyecto y presupuesto que han de 
ser previamente aprobados por el Minia- 
terio de Fomento en un plszo que no ex
ceda de seis meses/con la tramitación 
reglada por la ley general de Obras Pú
blicas y éspicM es á que por las cohdi- 
eionés de sltuacián/y émplazttáieñto de 
dicho paseo haya lugar. Una vez áprobá- 
do el proyecto comenzarán ias obras por 
el Ayuhtamiéntó en el plazo de tres me
ses, debiecdo quedar completamente ter
minadas á los tres años de su comienzo. 
La inspección y vlgUancia de estas obras 
quedará á cargo d© la Jefatura de Ob^as 
Públicas déla damarcsclón de Guipúzcoa 
y Navarra. La propiedad d© la zona de 
terreno ocupada por el pásso seguirá 
siendo del Ramo de Guerra hmU  que, 
con arreglo á la Ley de 15 de Julio d© 
1912, ge adiudíqu® eP monta IJrgulI Ms- 
diante subasta pública/en cayo esso, y 
con arréglo ai artículo 4.  ̂ d® dicha ley, • 
pasará á ser propiedad del AyuntamiaE- 
to de Sm  Sebastián sin derecho por ésta 
á exigir cantidad alguna por las obras 
ejabutadás.

De Real orden lo digo á V, E para 
su eonocimiento y efectos oonslguiontis. 
Dioi guarde á V. E, muchos años, Ma
drid, 18 de Diciembre i© 19i€«

DATO.
Señores Ministros de la Guerra y dd Fo

mento y Alcalde de San Sebastián.

ü i S »  M  U  GUEEM

REAL® . ÓRDENES “4 ;" ' 
Exorno. Sr.{ HallAndoze jtukóoado qaa 

los reelu tu  que figunm en 1« «igoie&ta 
leladón, pertenedentes A loz reemplMoa 
qae le  indican, están oomprenclide# en el 
artículo 175 de ia ley de Beclntamiento 
de 11 de Jallo de 1885, ^odldcada por la  
de 21 de Agosto de 1896,

£1 Rsv (q.D* g.) se ha servido disponer 
que m devuelvan A los Interesados las 
1.500 pesetas con que se redlmier.2n del 

m ilitar aotlvo, eegün cartas de
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pago expsdidías en las feahas^ eon los nfi- 
meros y por ia i Dalegaeiones de Hadeis- 
da que en la citada relación se expre* 
san, cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona auto

19 Diciembre M I

rizada en forma legal, según previene el 
arílenlo 198 del Beglamento dietado para 
la ejeoncidn de disha Le:r*

De Real orden lo digo i  Y, E, paTa m  
•cnocimienío j  demás efectos. Dios gnar>

Dacétsc ®a3rí3. ^  Mmv 158

I de á ¥ . E. mnehoe añoi, Madrid, 11 d« 
Disismbre de 1914.

EOHAGÜB. 
Señores Oapitanea generales de la 2.*, 

S.“, 6.® y 8.® Regiones.

ÜsKoeidfigiítssejfa.

F B O H A
UB liiS  CARTAS 

DS PAGO

NÚMERO 
m LAS CARTAS 

DS FAGO

DslegMiOBiff
di

Hfidmidff 
qae ezpidl«Fes 

laa e a ria i 
da pagá.

25 Sept.1911.. 136 Málsgáv
21 íd e ín .. . . . . . 1.553 Vaieuoit.
27 ídem. . . . . . 926 AUéáaiá.
14 íd e m ... . . . . 322 Idem.
29 Agosto 191L 422 Yizezyt.
80 Sept. 1911.. 208 Ocruñs.

BOMBEIS 
B3 MW BBOI.PSAB

Ricardo Valle García...........
Saivador Ahnliana M artí...  
Jcsé Amords Hernández....
José Mollar Ferrero .
T^léiforo Aboitiz A rrap e ... 
Pedro Bodtígnez Scárez.. . .

aa
S
I

1911
1911
1911
1911
1910
1911

O Ü P O

fUBBLO

Véléz Málaga 
Oarosgdnte.. 
Monóvar • . . .  
Monforle. ., 
Lequeitio • .. 
Mu£oa..........

PBOVXSfOXA

M&lfiga.......
Valencia. •.
A Reunid. , f . 
Idcm.a. . . . .
Vizcaya. •.« 
Ooruha . . . .

ZOHA

M á la g a ...... .
V^íénciá. .  • •. 
Alicante.. .  •. • 
IcitiSI... . . . . . .
Bilbao.............
Cofiiliá.

Sxcmo. Sr.: Hallindoie Instífloado que 
loa individuos que ae relacionan á conti
nuación, pertenedentaa á loa Reempit- 
aoa que se indican, están comprendidos 
en el articulo 284 de la vigente le j  de 
Reclutamiento;

Si Ref (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á ios interesados 
la ̂  cantidades que ingrciaron para redu-

I eir el tiempo de serfM o én filas, según 
cartas de pego expedidas en las fechas, 
con los números y por las Ddlegáciones 
de Hacienda que en la citada réláción se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el dspésito ó lá per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el articulo 189 del Reglamento

Btíaelén qm  $§ céia.

I dictado para la ejecución da la lejr de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1898.

De Real orden lo dl|j;o I  t .  É, 
su conocimiento y demás eíéétoÉj Moa 
guarde i  V, B. muchos áfics. Mádñdi, 11 
de Diciembre de 1914. .

e o h a g Oe .
Sefiores Capitanes Generales de las 1.*

2.“, 7.® y 8¿® Regiones y Canarias.

.HOMBElfi 
nn nos ns!0£.üVAa

Juan Gijón O ortii... . . . . . .  . . .
Manuel Patricio Guerrero. . . . ,
Jbfté Núñez Gallardo . . . . . . . . . .
Antotio Saí^ovia Gircía".. ¿. . . .
Jo&é Ruíz Jim éaez ........... .
Joiíé Fori:ero Carrasco .........
José P íeo Agüilar. .........
Juan González García .

Juan Cuadra B ilzquez.............
Claudio AMna Soler    ......... .
José Rodríguez Oajimafio.. . . .  
Inocencio Farnández del Casii

lio y Alvarez.......................
Luis Tábares Tabares. . . . . . . .

m
%JSa

1

PUNTO 
BB QUB FUSaOB alistados

Aj^tamionto. Píovinela.

1914 Márida. Badajoz. • . . . .
1914 ÁigeciFi^. . . . C á d iz ... .. ..
1912 lím e n á ... . . . Idem......... ..
1913 Puerto Rea!..
1914 Montiila.. . . . C órdoba.....
1914 ídem, c. . . . . . Idem.............
1914 1 tf^mi.. . . .  i . • Id e m ...........
1914 A lh a u r ín  el

O ta n te ..... Málaga..........
1914 ^ntf quera. . . ídem...........
1914 Gijófi.. . . . . . . O v ied o ......
1914 Santiago..... Ooruña.........

1914 T en erife ...* - Ganarlaa.e. . .
1914 San Oriatóba)

vdeiaLtguiia Idéin.............

Z O H A

Badajoz. 
Cádiz... 
Idem ...  
Idem ... 
Córdoba 
Idem ... 
Idem ...

Málaga. 
ídem . i . 
Gíjón... 
Ooruña.

Tenerife

Idem ...

FBOHA
DB LA 

OAXSA DB FAOO

7 Enero 1914, 
26 ídem 1914.. 
14 Febro. 1912, 
12 ídem 1913.. 
14 Enero 1914. 
28 ídem 1914..
30 ídem 1914...

íO Febro. 1914. 
9 ídem 1914..

12 ídem 1814..
31 Enero i9i4..

13 Febro. 1914. 

19 Enero 1914. .

Húmeros

iSfl óSíÉÉs 
de

pago,

89
88
56

340
186
96
21

5
28

172
137

210

19

Oelegaeloneide
: 4, Haolenda ■ • 
tue espidieron 

las
eartas de pago.

Suma
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C ádiz....
Sevilla,;. . .  
Cádiz . . . . .
C órdoba... 
I d e m ... . . .
Id em .* ....

Málaga. . . .
Idem.........
Oviedo. . . .  
C o rü ñ a .../

Canarias...

Id e m ... . . .

1.000
1.GOO

500
500
500
m
500

l.GOO
1.000
1.000

500

1.000

1.000

MISISTEEIO DE HACiESDI 1 D« Real ord«n lo digo a V. L paw  w
oonooimiento y dem it efaotod. Dios guu* 
de d V. I .  masfaos iñoe. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1914.

* BUGAUiAD. 
Señor Director general de Aduanas^

REALES Or d e n e s
limo. Br.: En vista de laa difloultadea 

qao ofrece en eitaa clrcnnitancias la lm< 
portación del nitrato de losa, y alendo 
conveniente reservar para el consumo 
nacional laa aetnalea ezistenoiaa en anea- 
foo psfa, qne sOlo alcanzarán á satisfacer 
laa neeeaidadea de la Agrícaltnra en la 
praseate cosecha,

S. M, el Rbv (g. D. g.), de coafosmidad 
con lo acordado en Oonaejo de Ministros, 
ae ha servido disponer que desde esta 
fecha, y hasta coeva orden, se prohíba 
ta exportación i i  itttrih|e«o del mehilo- 
Itido prodnoto.

limo. Br.: Vistas las Insiatentes recia* 
macionea que se formulan en adplica de 
que se facilite de nuevo la entrada de loa 
trigos extranjeros, á ñn  de gne se man
tengan dentro de la normalidad loa pre- 
eloa de laa harinas y del pan neeeaarioa 
para el consumo:

Gonaiderando que ai bien los precios 
de loa trigos han aumentado algo deiúe 
el principio del mea de NoTÍembf9« "Ri

embargo, el tipo de 80,68 pefet.s que se
ñalan las más altas cotizteí n » de los 
mercados reguladores de O sUUa. <°xoe4 
dsa muy poco del de 29 pé» MloÉ to o  
kilogramos, estimado como rem » eradojf 
dsl cultivo:

OonsiderandO que á pesár de lo indi* 
éado conviene impedir en lo posible al- 
XiS extraordinarias é Injnsiifleadas é iU- 
■totir en los propósitos d@ que los preeioa 
de las harinas guarden la debida propor
ción con los del trigo:

OoñÉÍdérando que reservádo el margélt 
debido en estas ciroúnetsneias para isa 
oscilaciones naturales de los mercados, 
es neceliHo iátérvenir pOf médlo del 

1 Arancel, en d  momento en qne los pre*
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otos medios de los trigos en ios mersa* 
des reguladores paten dorante el mes 
del tipo de 31 pesetas» reduciendo les 
aludidos derechos de les trigos y sos ha- 
riñas en la misma proporcidn en que se 
eleren las ootizaciones,

S, M. el R»Y (q. D, g.), de eonformidad 
eon lo acordado en Oonsejo de Ministros, 
se ha servido disponer:

1.® Qa© coaudo el precio medio men- 
Bual de loa trigos en les mercados regu- 
ladorss de Osstiila exceda de 31 peietas, 
se reduzcan i  siete y 10 pesetas los dere>* 
cbos de importación de los trigos y ha
rinas.

2.® Qi e asimismo se sigan reduelen- 
do menanalmente los derechos de los 
trigos y harinas en una peseta más por 
cada peseta en que se eleve el indicado 
precio*

3.® Que en forma inversa se proceda 
si por la baja del preoio correspondiere 
reponer en parte 6 en total les derechos 
sranoelarios; y

4.® Que el derecho aranoelarlo que se 
cobre sea el que corresponda al mes en 
qu© el maniflasto de la carga se hubiere 
visado eon destino á España.

Dd Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
y. I. muchos años. Madrid, 16 de Diciem
bre de 1914,

©UGALLMi. 
Señor Director general de Aduanas.

----

i s i i a n c i O H  c M f B ü

MINISTERIO DE ESTADO

SubseeretaríJi.
' BSCCIÓN DB FOLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora
torias dictadas con motivo de la guerra 
actual, y que se publican en la Gaceta  
DB MiiDRiD en cumplimiento de la Real 
orden de 81 de Octubre de 1914.

(OontinuaMn.) (•)
FRANCIA

Deardo áe 16 da Dicíembn de 19íá moáift^ 
tf&núo el de 10 de Agoeto de 1914̂  rrferen- 
te d ¡a suspensión úe las prescripciones y 
píaeos en materia civit, comercitíi y ad> 
ministrativaié

^Artículo 1.  ̂ La suspensión en mate* 
ria civil ó comercial de los términos, 
prescripciones y plazos perentorios, pues* 
la en vigor por el artículo 1.* del Decreto 
de 10 de Agosto de 1914, podrá ser levan
tada por acuerdo del Presidente del Tri* 
bunal civil, el cual resolverá en tal sen* 
tido, sin ecstai, cuando sé trate de losin* 
dividuos que no se hallen en filas ni es* 
tán domiciliados en determinados distrí* 
tos judíciaies que se determinarán por 
Déeretd. Al acuerdo del Presidente del 
Tribunal civil se hará preceder el aviso 
á los intaresados que el Esiribano se en-

(•) Véanse las G acetas d e  M adrid  
de 1.®, 2, 4, 5, 7, 10, 11, 17, 19, 20, 21, 23, 
2ft, 26 de Noviembre y 1.®, 6,10, 12 y 18 
del corriente.

cargará de expedir por metiio de carta 
certificada con acuse de recibo. i

A partir del acuerdo judicial á que se 1
refiere el párrafo anterior, un nuevo pla
zo igual al plazo ordinario empezará á ] 
contarse pata ios diferentes recursos | 
ante ios Tribunales de justicia.

Eu cuanto á las demás acciones, será 
concedido á partir de la misma fecha un 
plazo igual á aquel que en el primer dfa 
de la movilización hubiere quedado pen* 
diente. |

A rt.2.® La continuación, hasta lar© l
solución definitiva de cualquier procedi
miento iniciado, en materia civil ó co
mercial antes ó después de la moviliza* 
ción contra las misinss personas, podrá 
ser autorizada, según las circurstaneias, 
por acuerdo de! Presidente del Tribunal 
competente, que resolverá en la misma 
forma determinada por el artículo 1.® del 
presente decreto.

Esta autorización, si hubiere lugar, po* 
d ri ser dejada sin efecto por el Tribunal 
competente.

Art. 8 ® El Presidente del Tribunal 
civil, con respecto á las mismas personas 
y en idéntica forma podrá, según las cir- 
cuostanoiss, levantar la suspensión—es
tablecida en el artículo 5.® del Decreto 
de iO de Agosto de 1914—del efecto do 
aquellas cláusulas contractuales en las 
que se hubiere estlpuládo la caducidad 
06 un derecho en éaeo de falta de cum- 
plimiento en un plazo ó en una fecha 
fijados con anterioridad.

Art. 4.® Las disposiciones de! Decreto 
dî  10 de Agosto de 1914, se considerarán 
como vigentes en todo aquello que no se 
hallare en contradicción con el presente 
Decreto.

Art. 5.® El presente Decreto es aplica* 
ble á la Argelia.

Art. 6.® El Guardasellos, Ministro de 
Justicia, el Ministro de Oomercio, el Mi
nistro de Hacienda y el Ministro de! In 
terior quedan encargados, cada uno en 
lo que les concierne, de 1& ejecución del 
presente Decreto.

; JDecreto de 16 de Dicimbre de 1914, relativo 
i ci la prórroga úe los eaneinitefitof, ele.

Art. 1.® Los plazos concedidos por los 
artículos 1.®, 2.®, 8.® y 4.® del Decreto de 
29 de Agosto de 1914 y prorrogados por 
los artículos primeros de los Decretos de 
27 de Septiembre y 27 de Oatubre de 1914, 
quedan prorrogados con las mismas con
diciones y reservas, por un nuevo perío 

I do de sesenta días hábiles.
El beneficio de está prórroga se hará 

> extensivo i  ios valorees negoeiables que 
vencieren antes del de Marzo de 1915, 
con ía eondidón de que hubieren sido 
suscritos con anferioridad al 4 de Agosto 
de 1914.

 ̂ Art. 2.” Quedan mantenidas todas las
• disposiciones de los Decretos de 29 de 

Agosto, 27 ds Septiembre y 27 de Octu* 
bre da 1914 que no fherén contrarias al 

i presente Decreto.
í Art. 8.® El presente Decreto es aplica

ble á Argelia y á Túnez.
! Art, 4.® Los Ministros de Justicia, ds

Oomarcio 6 Industria, de Ootreos y Te* 
légrales,^ dé Hacienda, del Interior, de 
Negocios Extranjeros y del Trabajo y 
Previiióii Social quedan encargados de 
la ejecución del presente Decreto, 

i (Se eoutJfiMaril)
Madrid, 18’de DIciambré de 19í4.=El 

Subsecretaiio, Eugenio Ferrar.

.n iiT T H -rr, ‘ '' -*'g

4

M INISTERIO D E  HACIENDA

Dtreselóii €leneral de Im Bemdi, 
y  C l u s e s  P a s i v a S e

Esta Dlracdón General ha dinpiieilo 
que el d ít 29 da los corrient s» á Hu once 
de su mañana y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema da docu
mentos amortizados que  corresponda 
efectuar en el presente mes,

Madrid, 18 de Diciembre de 1914.—El 
Director general, Federico C. Bsg.

Blrecclén «eneval 
4e lo Conteneioso del PstiiOc
Visto el expediente incoado por @l Fre 

tidente da! Montepío denominada El 
Protector Fabril, solioitando se le deolŝ  ̂
re exento dsl impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que á la instinoia van uni* 
des los documentos siguientes:

1,® Un ejemplar impreso, debidarneu’ 
te cotejado, del Reglamento del Monte
pío, en el que aparece ce su objeto soco* 
rrerse mutuamente los asociados en lo i 
casos que se determinan, por medio da 
subsidios ohtenidos mediante cuotas de 
suscripción, y

2.® Uca certificación que acredita la 
personalidad del solicitante:

Gonsideraudo qu© por el número 9.® 
del artículo 193 del Reglamento de 20 do 
Abril de 1911, se conead© exención  del 
mencionado Impuesto á las GOop@;«atlvic 
de socorros mutuos que además reúnan 
la condición de ser obreras: 

Considerando que por no serlo ©1 refe
rido Montepío no puede otorgársele d i
cho beneficio hasta la vigencia de la ley  
de 24 de Diciembre de 1912, que no exige 
el expresado requisito para que se con
ceda á dichas Sociedades la exención coa 
respecto á sus bienis muebles y el edifi
cio social, y 

Considerando que le está atribuida 
compstenoia á este Centro directivo, por 
delegación del Ministerio, para resolver 
en el expedienta, conforme á la Real or* 
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General da lo Contanoio- 
so ha acordado decltrar que el Montepío 
constituido en Barcelona con el nombra 
de El Protector Fabril, está sujeto al im- 
pnesto sobre los bienes de las personas 
Juridícas por los años 1911 y 1912, y exen
to de dicho impuesto en cuanto á sus 
bienes muebles y el edificio social, si 
fuere de su propiedad, por el año 1913 y 
los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Noviembre de I914.«-Ei Di
rector general, Antonio Fldalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado por el Pre
sidente de la Sociedad denominada La 
Fraternal de la ex villa de Gracia, solici
tando se la deolare exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju rí
dicas:
t Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® üfl ejemplar del Reglamento da 
la Sociedad, debidamente cotejado, en el 
que aparece es su objeto socorrerse mu* 
tuamente los asociados en los casos que 
se determinan por, jÍMi  ̂ de subsidios, 
obtenidos úiedianté áúotás de suscrip
ción, y

2.® Dos cartifloaoiones que respectiva
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mente soreditfin la personaUdad del flO« 
licitante la nna j  el carácter obrero d@ 
la Bodedad la otrt:

Oonaiderando que la L^y de 24 de Di
ciembre de 1912, en el apartado G do su 
artículo l.®s concede exacción dol men* 
clonado impuesto á las Oooperativas de 
socorros mutuos, en cufinto á eus bienes 
muebles y ediñcio socla); y 
; Oonsiderando que en ese caso de exen* 
Otón aatá comprendida la reíerida Socie
dad, y que á este Ceaíro directivo, por 
doiegacióa del Ministerio, le eitá atribui
da competencia para resolver m  el ©xpe- 
dlenle, conforme á la Real orden de 21 
d© Oíitubr© da 1913,

La DIrecoidn General de lo Oontencio- 
m  fea acordado declarar que la Sociedad 
establecida en Barcelona con el nombre 
úe Ls Fraternal de la ex villa de Gracia, 
€&tá exenta del impuesto sóbreles bienes 
dís Ir î parsonas Jurídicas ©n cuanto á las 
de naturaleza muebla y el edidaio social, 
®i fuere de su propiedad.

Dloi guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 19 da Noviembre d^ 1914.=Bi Di
rector general, Antonio Filalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Bsrec- 

lons.

Visto o! expedienté incoado por el Pre- 
de hermandad La Solidarla 

Giradense, ^olicit?^ndo se la declare ex^n- 
c!el impuesto si bre les bienes de las 

pa Mms Jurídicas:';
Besm li-ndo que á 1i  instancia van uni

do» documentos'siguienteB: ■
1 ° ü e i a M p I a r  imipreso, debidamen- 

ôteí&doK dsl Reglamento de la Socie
dad, m  Bl qu6 is  su objeto aoco-
"’Ff'í;íri;í;v?jn-,?ií4'¿ IcM asotitdos en los

del?ríBican, por m eüo de 
" cibíQíiiüoa meüiante cuotas de
m^mprnésit y

2 ^ Dos oerüfioacicnes qua, rcspecti- 
Vimente, acreditar: una, la perfonalidad 
^ei Si.licitante, y el oaricter obrero de la 
Sociedad, la otrt:

OoBiiderando que por el afimero 9.® 
da! artículo 193 de! Reglamento de 20 de 
A!M1 de 1911, se concede exención del 
miiencionado impuesto á las Cooperativai 
obreras de iocorros mutufís, beceñdo 
que en M tctualidad tambiéu disfrutin 
toB respecto á sus bienes muebles y al 
aliñólo ioclal, gegúii el apartado ,G del 
ariífíulo. 1,  ̂de la ley de 24 Dideimbra 
de 1912; f

OcBSiáerando que en uno y otro otS3 
de exención se halla comprandida la ra- 
fcriífa Soctalad, y que por delegación 
del Ministerio le está atribuida cumpa ■ 

i  este Centro directivo para resol
ver m  el expediente, conformé á la Real 
oráen de 2i de Octubre de 1913;

La Dieacción General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exenta 
dcl impuesto sobre los b iem i de las per- 
m nm  juríclicis la hermi^iidad L t Solida
ria Graciens;^, eaíabléeida Barcelona, 

I t  totalidiid da olios por los años 
1911 y 1912, y por sps bienes muebles y 
el eáiíÍ0io iooial, si íaero de su, propie 
dacS, por el año 1913 y íes sucesivos..

Dios guarde á Y. S, muchos años. Ma- 
diid, 19 de Noviembre de 1914.=Bi Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
B: ñor Delegado de Hacienda en Barce*

lona.

Visto el expediente incoado por ai Pra- 
rliente d©l montepío deaomir ado La 
Previsión obrera de San Martín de Prc-  ̂
vcnsalf»solicitando se te declare exento

del impuesto sobra los bienes de las per* 
m nm  Jurídia*®:

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentos sigoianteE:

1,® Un ejemplar impreco del Regla
mento del montepío, debldamoíste oota
jado, en el que aparece es su objeto soco
rrerse mutuamente los asociados en los 
caaoa que se determina, por medio de 
subsidios obtenidos mediante cuotas de 
suscriprión; y

2.® Dos oertiñoaoiones que, respecti
vamente, acreditan: una la personalidad 
del solicitante, y iá otra el carácter obre
ro del montepío:

Considerando que por el número 9." 
dai artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911 ss conceda exención del 
menoionado impuesto á las Cooperativas 
obreras de socorros mutuoi^, beneficio 
que también disfrutan en i» actualidad, 
con respecto á los bienes muebles f  ai 
idifioio sodil, el apartado G del
artículo 1.® da la ley d© 24 de Diciembre 
de 1912; y

Considerando que en uno y otro ci so 
de exención se háUa oooDipr.^ndido el re 
ferido montepío, y que por delegación 
de! Ministerio le eétá atribuí Ja oompa^ 
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á lm Real 
orden da 21 de Ootúbre úilimo;

La Direadón G enenl de lo Contencio
so ha acordado declarar que el montepío 
Gonstiiuído en Báiceiona con el nombre 
de La Previsión obrera de Ban Martín de 
Provensals, está «xanto dibl impuesto so 
bra ios bienes de las personas jurídicas 
por la totalidad de ebos por los »ños 
1911 y 1912, y en cuanto i  sus bienes 
muebles y el ediñbio social, si fuere de 
su propiedad, por el año 1913 y ios suce
sivos.

Dios guarde á V. S. muchos tños. Ma
drid, 19 de Noviembre de 19l4.«*El Di 
rector gencrai, Antonio Fidaigo.
Señor Delcgado¡ dé Hücienda en Barci-

loat.

Vkto el expediente inooido por ©1 Pre
sidente de la Sociedad constituida @n 
Barcelona en 10 de Marzo de! corríante 
año con la denominación da Harmandad 
de expendedores de tafeaos de Barcelo
na f  su provincia, solicitando sa la de- i 
edire exenta d^l impuesto sobro ios ble- : 

ila tei perionaa jurídicas:
K .1 ft;:.óo que á la instancia s® hallan 

%míñm lo» iocomentos siguientes: 
i  Ün rjf^mpiar impreso, debidamen

te del Reglamento de la Soda- '
da J, al que aparece ©s su objeto soco- 
rrtrse  mutuamente los asociados en los 
casos que se deteribiiLan, por medio do 
subsidios obtenidos medíante cuotas de , 
suscripción; y 

2.® Una certiñosolón que aeredita la 1 
personalidad dei solicitante: í

Considerando que á la* Cooperativas 
de eoaorros mutuos concede exención i 
del menoionado iiUpii^ste, ©n cuanto á 
sus bienes muebles y i l  edificio soda!, la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912, en el 
apsrlado G,de 8U artículo 3.®; y i

Considerando qua en esa ctso de rxan* | 
ción está comprendida ía r<sferida H er
mandad, y que á este Oeutro directivo le 
está atribuida oompétencia psr^ resolver 
en el exoediente, por delegación del Mt- 
nietcrlo, conforme á la Real orden de 21 
de Octubre de 1913;

La Dlreeclóu General de lo Contando- 
so ha acordado daclarár qua está exenta 
fiel impueit 3 sobre los bienes de las per
sonas jurídiosi la Sociedad denominada 
Kermandad dp expcniedcrcá de tabacos

ds Bircalona y su provincia, en euiato S 
sus biaoei muebles y a! edificio social, si 
fuere de @u propiedad.

Dics guarde k V. S. muchos años. Ma« 
drid, 20 de Noviembre de 1914,=li Di
rector ganara!, Antonio Fldaígo.
Señor Delégalo de Hacienda en Bárcc* 

ioa8«

Visto el expediente incoado por el Pre
sidenta de l& Sociedad dénominada La 
Voluntad, solicitando as la deokre exen
ta del impuesto cóbre les bienes da las 
personas jurídica^:

Reiultando que á la instancia se hallan 
unidos loB documentos siguientes:

1.® Un ejemplar d©l Reglamento de la 
S c ciedsd, debídi^mente cotejado, en él 
que aparece ©a el objeto socorrerse mu- 
tuameiita lo^ asociados ©n les casos que 
se determinan, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas da suscrip- 
cióo; y

2 .® Dos c*rtifl3ádoB68 que acreditan, 
respactivament?, el os ráster obrero de la 
Sociedad la unf, y la personalidad dcl 
aoHciiantd la otri:

0 msidí^rando que la ley de 24 de Di
ciembre d@ 1912 en el apartado G d© su 
aitíouic 1 " concede exención del mencio
nado impuasto á las Cooperativas de so
corros mutuos, en cuanto á los bienes 
muebles y al edificio sodal; y 

Considerando que en ese cato de exen
ción está comprendida la refeiida Sdoío- 
tía % y que p^ra resolver en el expedien
te tiene oompetenda este Centro directi
vo, per delfgadón del Ministerio, con
forme á la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La Direooión General de lo Contencfo- 
■0 ha acordado declarar que la Sociedad 
establecida en Btroelona con la denomi
nación de La Voluntad, está exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas Jurídic^v, en cnanto á los da natura
leza mueble y al edificio social, si fuere 
da su propiedad.

Dios gualda á V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Noviembre de 1914.=E1 Di
rector general, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado da Hacienda en Barce

lona.

Visto el expedienteineeado por el Pre* 
didante del montepío de Nuestra Señora 
del Roiario,Solicitando se le declare exen
to del impuesto sobre ios bienes de las 
personas Jurídicas:

Resultando que á la instancia van un i
dos los documentos siguientci:

1.® Un ejempDr, debidaniente coteja
do, del Reglamento del montepío, en el 
que sparcce es su objeto socorrerse mu 
tuamenta los asociados en los casos que 
se determinan., por medio de subsidios 
obtenidos ruediante cuotas dé suicrij?- 
ción, y

2.® Dos oeríific aoicnes q u eiéréd ittá , 
respectivamente, el carácter obrero dal 
montepío la una y la personalidad del 
solicitante la otra:

Gonsídarando que la ley de 24 de I^| 
oietnbre dé 1912, en el apartado ,G Se m  
artículo í*®, concede exención del metí* 
clonado impuesto á las Cooperativiss de 
socorros mutuos con respecto á sus bijé* 
nés muebles y al edificio social; y 

Oonsi lerando que en ese caso aCexén*' 
ción se halla Gompréndiáo el refeiifb 
montepío, y q ie  por delegación dal Mi
nisterio le está atribuida competencia á 
este Oentro directivo para resolver en el 
expediente, conforme á la Real orden de 
21 de Octubre último;
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L t .Direííelóü Gesseril d© lo Ooritencio- 
io ha dcckrar qaa está exento
dei impuesto scbr<j 1̂2» buuiss de Ite per
sonas Jurídieag, ©1 montapfo d© Nuestra 
Seaoia del Rosario, ©atableeido en B&r- 
oelons, en enante á sus «.bienes muebles f  
al edifieio sodal, si fuere de su propie
dad.

Dios guardo i  V. S. muehos años, Ma
drid» 20 de Noviembre de 1914.*«Ei Div 
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Htcienda en Bsree* 

lona.

Visto el ©xpedi^nfe incoido por el Pre 
gidente del Monteiiío denominado La 
Huimanitarla, bs jo la advocadón de S tn  
Eduardo, soUeitando ce le daeUre exento 
dei impuecto sobré ios biems de k s  psr* 
üOESS iurídfos^:

Resultando que á la instanola van uni* 
dos lo» dooumei^tos sJgu!©nte§:

1,° üu  ejemplar, debidamente coteja
do, del Regla»?ento del Montepío, en el 
que aparece es su objeto socorrerse m u
tuamente los asodadü sen  los caeos que 
ce determinan, por medio da subildios 
obtenidos mediante cuotas de suicnp> 
éidn |y

2.® Dos certiñcadones que respeeti- 
vámente acreditan el carácter obrero del 
Montepío una de ella», y la personalidail 
dei icltoitante la otra:

Oonsiderando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en el apartado G de su 
artículo i.S concede exención del men 
clonado impuesto á laa Cooperativas de 
socóirros mutuos, con respeeto á sus bie- 
neji muebles y ai edifloio social; y 

Obnaiderando que en ese caso de exen 
clón se halla comprendido el referido 
Montepío, j  que por delegación del Mi- 
Diatério la está atribuida competencia á 
eite Cintro directivo para resolver en el 
expeli^^nte, conforme á la R<̂ al orden de 
21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Oontenclo- 
so ha acordado declarar que esti exento 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas J urídibal el Montepío donetiiuído 
en Bsrcelona con la denominación de La 
HamanitariSy bajo la advocación de Sin 
Ednárdo, en eutnto á sus bienes mue
blas y al edi&oio Social, si fuere de su 
propiedad.

Dios guarde á V. S. mnohon años. Ma
drid, 20 de Noviembre de 19U.=;Bi Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barca* 

lona.

M llS T E R IO  D E LA GOBERNACIÓN
Blreeciéii «eiserni de Segruridad.

Rflación de los individuos que, previo 
el réc0nocimiénto y examen que deter
m ina él artículo 11 de la Ley de 27 de Fe- 
brerb dé 1908, han sido aámiiidos por la 
Junttt Aquc se reñtre el artículo 6.° de 
la miiqiij copiq A  ̂ sin suello,
del Ouérpo de Seguridad, oon^déreoho á 
óeiipar 11 i vaeíiités que en el mismo 
existan y Ies correspondan en la provin
cia de Barceióna, según la convocatoria 
de 28 de Julio último, publicada en la 
Gaobta de 30 dei mismo mes.

1. II. Federico Palop Qaesada.
2. Felipe Martines Saavedra.
3. Jo&S Lino Rodil: fguez.
4. Eloy Góm^ s Díaz de Rábago.
5. diriio Gil Borgoñón,
6. Gaspar Doiz Adrián.
7. Miguel Teruel Rioalanfé,

8. D. Mr̂ rf ̂  x2C3 Gcniá’0S Mlrquez.
9, -Jüié Pérez Olmo.

10. Federico Ortega Márqus?z.
11. Rodolfo Ortega Torrai.
12. Isidro Oastsbaliss P^s.
13. Barnardo Gonzllfz Lópe^.
14. José Millct OoríelL
15. Santiago Pascual Garda.
16. Jenaro Fsga Sánchez,
17. Benito Ointán Andina.
18. B as Tapiado Oorralas.
19. Joi6 Serrado Aitemig'.
20. J  m n  A llo m o  liífera Jorqueri.
21. AgustÍH Gard Ee^h.
22. Joaquía Mcñiz Sáuchez.
23. Pedro Perpiñi Arijall.
24. Leandro Pnigdoliers Serraí.
25. Anastasio FéiezSnárez.
20. Oalestmo Ugana Frido,
27. Francisco PadiOa Birragán,
28. Jofé Espí P^ge.
29. Igoaííio SsiTano Mtrtos, ■
80. Jí-si Ntvárro A rte .
31. Joié María Factor Garaíf,
32. Anltno Rsmos Fraile.
,33. José Mtrfa Egqudsro Rodríguez.
34. Manual Gsmero Giñán.
35. Isidro Garidi Martínez.
30. Jo&é Folqué MalvD».
37. Vicente F^rránálz Ye ves.
88. J^BÚ« Borge Antplínez.
39. Jcsquía AguÜó Puñel.
40. F é lx  OUvin Jordán.
41. Rafaal.Gassó Al©rl,
42. Jaaa  Garda Fifhartos.
43. Miguel Lázaro Gil.
44. José Turnes Oastellanos.
45. Gsrvtglo Marao Gircía.
46. Garvasio Ambrosio VIzqmz.
47. Gnillermo Torgl González.
48. Ksmóa Qairantes Peñi.
49. Lisocsdio á.viléi.
50. Félix Ju'dá ürqul|o.
51. Manuel 0:.eiO López.
52. Juan Zurita Sorkno.
58, Blas Córdoba Garda.
54. Miguel Kuiz Aviléi.
55. Juan Delciós Noguer.
56. José Salvador Bolsons.
57. Ramón Rodrigo Pltarch,
58. Enrique Ruiz Sánchsz.
59. Perpetuo Ballesteros Ara.
60. Satarnino García San Martín,
61. Siivastra Alonso Rodríguez,
62. Jaime Fíol Nadal.
63. Ricardo García Herrera.
64. José Lloret Soriano.
65. Felipe Msríí Querol.
66. Mariano Chicharro Lópiz,
67. Joaquín Vidal Bi^liester.
68. Simeón Carrasco Fia.
69. Germán Barred» Barreda.
70« Francisco Coro Catailn.
71. V ten ts  Giner Fornet,
72. Jcié García Salido.
73. Joié Catalá Panisdlo,
74. José Sánoh«*z Aibaiadejo. .
75. José Adel! Martí.
76. GIséaGalaf Soler.
77. , Manuel Galay Acérate.
78. Fernando HernándezHernánúcz.
79. Antonio Terrones Sínchaz.
80. José Pérez Rodríguez.
81. Juan Hernández Gardat
82. Miguel Diana Oavedo.
83. Guiiiermo Carbonero Lópéz.
84. Francisco SMvadó Oandet,
85. Manuel Taurón Sánchez,
86. Adrián Tornero Pardo.
87. Tomás Pérez Baatabe.
88. Salvador Martí O nfz.
89. Manuel Méndez Fernández.
90. Juan San Njeoils Sari^no.
91. José Garaíiá López.
92. Marcelino Ortega Hodríguezv
9ár
94. Angel Chacón Castellano»,

95. D. Juan LópBz Andreo,
96. Mfguíi Maciu
97. Pásenai Martín Hernández.
98. Péssual Cardán Villaescuss.
99. Ffancitoo Marqués Ferré.

100. Asando Martínez Agü?ra,
101. Manuel Gálvez Andrés.
102. José Cebriá Mede»,
103. Francisco Miñán López.
104. Juan Jovaní Ferreres,
105. Enrique Crespo Gonzilez.
108. José Domenaah Barssol».
107. Ignacio Llórente Jiménez.
108. Padre Martínez González.
109. Juan Sagní Salvl.
110. Juan José Marín PIquer,
l í l .  Viomts García Nava!.
112, Ja sa  Florei Sebastián.
113, J  uan Perdigones Gil.
114, Sinforlano Sánchez Requena.
115, Florentino Alonso Montero.
116, Francisco Aranega Monteaino.
117, José Bellvar Baóía.
118, Igaaeio Dísz Aguirre.

.119, Adolfo Estavez da la Rubia.
120. Blas Gáreít Rodiíguez. ¿
121. Aquilino Herráez Sánchez.
122. Marcelino Iglesias Acosta.
123. Tomás Jiménez Redal.
124. Víctor Juárez Haerta».
125. Tomás Fdrea Marlíaiz.
126. Domi^gd Pañal va Martín.
127. José Pérez Rodríguez.
128. Eusebio Romero Ponsibet,
129. Manual Sarrión Pis.
180, Valentía Servio Moreno.
131, Vicenta Contreras Rodríguez.
132. Francisco Sarrano Sánohez.
138, Joaquín Fia Martí. i
134. Manuel Mellado Sélariego.

Madrid, 14 da Diciembre de 1914.-«EI 
Director general de Saguriáad, Ramón 
Méndez Alsní».

JíiNiSTERlO DE FOMENTÓ , ,  •
B l r e e d é a  G e iao rn l áe  O b ra s  

P á b i ic a s .
SERVXOIO CENTRAL HXDRAüLICO .

limo. Sr.: La necesidad de dar m ayfr 
desarrollo á las obras hidráulicas en oür- 
só de ejecución y de emprender otras 
nuevas, con objeto de atender á la crisis 
que está atravesando la elase Joroaler», 
ibiiga á modificar la distribución dei 
crédito del capítulo adicional 4. ,̂ ariícuío 
único del presupuesto de obligaciones de 
este Ministerio, ampliando las oongignii* 
cipnes ie  aquellas obras á las que es po
sible dar mayor impuiso, fijando las qué 
raciam anlas nuevas obras autoriztdss y 
á la vez reduciendo ó anulando las que 
no ha sido posible activar ó comenzar 
en el año.

Tm idai en cuentaestiseircunstanoias*
S, M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con lo 
propuesto por esta Dirección Genera?, ha 
tenido á bien aprobar ja modificación de 
la distribrclón del expreiado crédito, 
disponiendo á la vez que por los servicios 
hidráulicos se pfoseda deaie luego al 
reintegro de las cantidades en que resul
ten disminuidas las consignaciones fija
das á aquellas obras que no han podido 
desarrollarse ó comanzarse.

De orden delsañor Minístrelo eomuni- 
00 á V, I. para su conocimiento y &f¿ oto», 
con remlaión de un ejemplar de la dis- 
tribuclói?. Dios guarde á V. £. muchos 
año».—Madrid, 17 Norlembre de 1914.
Ei Director ganer&I, Oalderós.
Sr. OMénádbF de pagos por obligabionei 

de este Ministerio.
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Modiflcacíón de la diatridmión del crédito del capitulo adicional articulo únko, dsl presupuesto de obligaciones de este Ministerio,
corresponáéenis á libras hidráulicas. ‘ . i ;vi' -'

Pesetas.

D ivisión del £bro .
Pantano do Ouova-Foradsda................       802.576
Idem de Santa María de Belsué.......................... 417 000
Idem do Poila.. .................................   810.000
Idem de Monada. .........    301.205
Idem de la .     2r.3i O
Encauíssosiatito del Sagras exu Lérida.............. . . . . .  75.000
Idem dsl Noajoera Pal.aresa  ................... 88.500
Defensa de N ' jar;^   ...........    SO.COO
Aprov0ch$miento de agnas del río Gl:ra en Santo

Domingo de Oaiztdai. . . . . . . . . . . .     .........  40.000
Pantano ds la Hez ©n T o rrtib a      . . . . . . . . .  50.000
Indemnizaoioneg  .........    37.000

B iv isión  del P irin eo  O riental.
Pai^tano de Riiidecañss............................................  209 6CfO
Idem de Foix.. / .          2¿8 000
Indemnizaolones..  ..................    1,009

B ivisión d e lJ ú c a r .
Pantano de Bus o .. .....................................   844 250
Idem de Almaüsa...........................................       40 000
Defensa de Aleara. (Coctrats) .............................     62 680
Ganal de cierlvac óa de Im  avenid#s dai Vicialopó

en Viileaa. (Oi n trata)  ............   1.270
Puente sobre el can^l dal Vinalopó en Viliena.

(Contrat:»).  ..................       2.627
Defensa de Rio a . . . . . ...........     20.000
Indemnizaoio ae s.     ....................      4.G00

B iv isión  del Segara.
Pantano d^ T álale  ...............................    280.C 00
Idem da Aifomo X III    J 8.662
Arterias p iatiipales de la huerta de Marc'a  15.000
Paenta da las Moreras en Mazarrón. . . . . . . . . . . . . .  8.808
Eaca^fzamien'o dei arroyó M initeda... é. . . . . . . . .  160.000
Pantano á ú  Coi o )v&dn  ...................  50.000
IcdemnizacioLei. ............      29,150

B ivisión  del S u r de España,
Pantano A n irad e . ..................     856.600
EnoiuzamíeDto del Gnidslmedínt:

Obras por Adm n^Vtraoióa del arroyo de los An * 
ge'eí y complementarias del r ío .. . . . . . . . . . . . .  47.855

Puente Armiñán. (Contrata)..................   27.618
Pantario del Agujero.. ..  ..........        135.148
Alumbramiento de aguts del río Guadalfeo para

riegas de las vegas de Motril y Salobreña  24.335
Alumbramiento de aguas subálveas dei río AI-

manzora  ....................  91.000
Pantano del Chorro.. ..................   248.000
Alumbramiduto da aguts subálveas d d  río VéPz. 20.000 
Indemnizaciones........................    81.000

B ivisión  del G uadalqu iv ir.
Obras de defensa de Ssvillt:

Obras ppr oontrata—        ....................   110.452
Idem por Administración   ........................  147G80

Panlf no del Guadalcacía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  517 900
Rle^óa del Va\le infsricr 4^1 G uadalquivir.. . . . . .  1.062 873
Fáiltáno del Gtiadalmelitto ........  1,168 976
Bdíeiisa del barrio del Espíritu Santo en Córdoba. 60 000
Id0m de Puente Genil.          ..............   15.372
ládemnizacicnes.....................    6 000

B iv isión  del G uadiana.
Oatial de allmentadóa del pantano Gesiet. Obras

por Adminls r< ción . ....................     23 840
Canal de darivacíón áe! mismo. (Oontrats) .............  10.000

Suma y ^igue. . . . . . . .  7.848,277

Pesetas.

Suma anteHor  ...........  7.848.277
PáPtSEO Oom tlvo. ......................................... 4.426
Fmmelñ í obra r;l Amargüiile. (Oontrats)   23.559
ladeianfztcíonei. ......... 18.950

B iv is ió n  del Tajo.
Obra^ diversis de la Real Acequia del Jsrim a.

Obras de toma y del trozo ©n eaiplotseión y obras
áe rt habilltadon da la parto abandonads  120 500

Defensá úe Arganda contra las inundaciones  123,000
Pantano dei Vado. Camino de servido   ...............  6S.000
Encaustmlento del Pozuelo en Canillejts. Obras

por Adm<niilracióii ........... ...........................  9.958
Indemnizaciones  ........... 24.000

B iv isión  del B uero.
Canil d© la Reina Victoria E u g e n i a . • 80,000
Oaiiial d© Simancas:

OoBtrita  .......................... . 9.000
AdmÍBístración.................................................. . 80,650

Éní5iir¿zi«míeato dei lío Sequillo entre Herrín de 
Ctmpcs y Yülafradeg:

A-dminlstración.   ....... .. ...............  25 000
Oontrats.. ......... ............................. .......... 1.265

EncsEzsmteKtD de! Sequillo entre Herrín y Vi«
{fjítsB Yilíaáa).......................... ................. . 40.000

Idem dal Barriesga ea Lbóu  .................... 55.000
Id^ m del U d ez t  ..................................... . 75,000
D.férsa da Corvara del río Pisuerga. .................. 85.000
Idem de Ciudad R odrigo..  ................... . 45.000
Escauzamíeato del Oarrión ©n V iiloldo...............  10.00o
I&áemnhmíonm   ..........................................  47.000

B iv isión  del Miño.
Enoa^zimfento del Támega en Varía (trozo 2.®)... 4.000
Proiox'gacióa d©l ©ncauzamiento del Negro en

L^jar; a. (Coníraía)     57.775
Encauzamlento del arroyo Sorr&vides:

A d m i n i s t r a c ió n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i ...............  3.550
Contrata..  ..............    18.788

Prolongación del ©nc&uzamlento dal Nalóa en Lan-
greo..    ..................     13 000

Defensa de A rriondas. ............      15 000
Ideíu da Villamartía da Valdeorras.  .........   10.00Ó
Indemnizadones.. . . . . . . .      ......................  11300
C anal de C astilla  y sus p an tan o s y canali* 

zación del M aiizauara?.
Pantano dé Raoozones (sntís Príncipe Alfonso).. .  26.000
Idem da O tero. Camino dé «ervicio. . . . . . . . . . .  • ..  39.000
Idem dei PrÍGO'pé AJfor S3 (anfcéa Hoz da Alba).. 125.000
Ilem  del lofunte Jaime (antes da Entrepeña»).• . ,  38.500
Eneauzamiento del Manz^nátef. (OoBtrata).. . . . . .  228^416
Idem dal id. (Servieio por Administración) . . . . . . .  L139
lüdém nizaoiones.... ......................................................... 43^09

S erv ic io  C en tra l H idráu lico .
Medios auxtliaras ulilizables en todas If s obras.*. 25.000
IndeinnizEoionas..  ............... . •  .........     12.000
Conducciones de agua  p a ra  abastecim ien to .
Da Ástadilla:

Contrata. ..............     49.000
Admlnistraolén«. 22 260

Da BaltanSf. Administración..................  35.000
P¿ra otras obras qu-? puedan emprenderse. . . . . .  • 100 000
Remanente di  ̂p Dnible.. •. •.«* • . . . .  1.435.0^

Total imports del créoito. . . . . . . .  11.000 000

Aprcbada por Real ordan d:i 17 de Noviembre de 19l4.=El Director general, A. Calderón.

Tlü». “Saceeoreií IUv̂ :€sJ3?s(|rra’*,e«vFíaseo Saa Ylc«iitei uñOL !tO.


